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CAPITULO 

DOCTRINA DE LOS INCIDENTES 

a.- Concepto 

Una de las actividades preriminares a todo es 

tudio consiste en plasmar una idea clara y pr~~is~ -

de aq,uello que se ,p,retende investigar, por tal ra-:-

zón, ,anotaremos las nociones fundamentales acerca de 

los incidentes tanto en su aspecto doctrinario corno 

posi.tivo .. , (1) 

Es el procedimiento donde con frecuencia ~ur

gen una serie de problemas, siendo uno de los mas -

graves, según Carnelutti, (2) los incidentes, ya que 

es' preciso decidir si deben· tramitarse con cierta -

celeridad o con la debida calma a fin de darles•la -

mejor solüci6n posible. Regtilarmente se prese~tan --

( 1 ) 

(2) 

Manresa y Navarro José María, Ignacio Miguel y, -
José Reus.- Ley de Enjuiciamiento Civil. Tomo ~-
11. p. 337 "La palabra incidente derivada del la 
tín i'ncido-incidens (acontecer, interrumpir, ---= 
suspender) significa en su mas amplia acepci6n, 
lo que sobreviene accesoriamente en algQn asunto 
o negocio fuera de lo principal.AsT que puede -
aplicarse a todas las excepciones a todas las -
contestaciones accesorias, a todos los aconteci
mientos ~n~ffn que se,originen en una instancia 
e il'lterrumpen o alteran su curso ordi.nario''•, 
Carnelutti, F'ranc isco,.- Jnst i tuc Iones de 1 Nuevo 
Proceso Civil Italiano. Vol. 11. j:>., 53 .. 
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c~estiones incidentales que debido a la importancia 

que revisten son tratadas por la ley de una manera -

~spetial, t~l ~sel ca~o de. la recusaci6n, •n dohde 

observamos que se pone en evíd~ncia la ca~acidad su~ 

jetiva del juzgador, cuand6 durante el des~rrollo de 

un·juicio una de las partes descubre que el juez se 

encuentra impedido legalmente para seguir conociendo· 

del proceso, por lo que la -l~y, en estos casos, con~· 

ced~ la facultad para promover el inéid~nte de recu-
. . 

s~ci6n, que tiene po_r objeto logra~ que el asunto lo 

resuelva en forma imparcial un juez. 

Una·de las caracterfsticas principales de to

o iriiidente es la ·acceso~iedad asr como la relaci6n 

as ·o menqs inmedia·ta que debe tener con el objet;_o -

rincipa1 •. · (3) Si el incidente que sobre.viene ·al pr2.· 

encuentra relacionado ~on el mismo, .debe~ 

. re p f.! l e r 1 o . de o·f. i e i o e· 1 . j u z g ad o r • 

. Para L~oni~do PrLet¿ Castro,· (4} sólo son ad~ 
isibles ·los incidentes relacionados con el juicio -

3) Alsina, Húgo·.- Tratado Teórico práctico de Dere-· 
¿ho:Procesal Civil y Comercial. Tomo 11. p. 733. 
"Incidente es todo acontecimiento que sobreviene 
accesoriamente durante el ~urso de la instahcia 

. y ·que debe tener . re 1 ación mas o menos i nmed i !. · 

.ta.con e1. objeto principal del ·pleito en que se 
promueven"~· . . · · · 

4) Prieto Castro, Leonardo • .:. Derech(). Procesal cr:..~-
vil. Tomo 11. p. 236. ' ... 
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pr.lncipal o· con la· v.alidez del procedimiento, y es· -
~~·'!,., 

a L. J u z g a do r a q u i é n. td e be e o r re s p_ onde ~ . p re e i s· a r 1 a - ... 

exi.stencia: (> no. de tal refación .. 

. >-
Car avante s, ·. ·( s) al r.eferirse a los. incidentes 

desde el. punto: ~e vista jurídico,- hac~ rnencicSn a la 

'~~~ de EnJuicia~i~~to Civil de 1855 espanota, ex~re-
· sandó:en ~senci~, :~ue 
~e~·¡n¿ident~Jes.pa~~ . .. ., . .-

~sta dispon~.qtie li, cuestio--
. . . . ' . 

q u e p u e.da n s e _r. . c a 1 i f i ca.da s de .. · 

> 't~U.e s · de.ben ·tener.. re 1 ación m~s o menos inmedi~ta --·. ,· . 

·}-.. c;on el as.un·n~ princ.ip·at ·que sea objeto· de·1 plei._to en. 

-~ue se promueven. 

Eichm~nn, (6) ·expone que mientr.as sé agita un 

proceso pued~ 'sur~ir una cu~sti6n incfdental que mo-. 

,five el qu~ u~a de las partes formule una demanda s2 

bre un punto en íntima dependencia co,n el juicio --- · 

principal, y cuya previa resoluci6n sea de gran irit~ 

r~s para la deci~ión de lo principal, por.ejemp1·o, -

1a tacha de testigos. 

. .. 
El C6di~o de ~rocedimientos Civiles para el -

Estado d~ Veracru~, en vigor• con~ede a los tribuna-

(S) 

(6) 

Caravantes, José de Vicente y.- Tratado históri.:.;> 
co, crf,tico. filos_ófico de los procedimientos ju~ 
diciales en materia Civil, según ·ta nuev.,a, Ley de' 
Enjuiciamiento·~ p. 310. . . .. · .. , . ·. 
Eichmann, Eduardo.- El Derecho Proces,al según el 
C6digo de Derecho Can6nico.- librerfa Bo$oh. p. 
222. . 
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lJ!s la fa~ultad de rechazar de plan~ todas aquellas 

~úestione~ incidentat•s que s~an ajenas ~1 juicio~~

princi.pal y que por ende tiendan a. ret~'rdar la termi 
' . . .. ¡,··' ' -· 

MI e i ó n de 1 j u 1 c Jo • De. e s t a m a n e r a n u e s t r a 1 e y s t - - - '."' 

güi.endo el concept.o doct~inal 1 en cuanto a. que el in 

cidente debe tener relación dir.ecta e inmediata con 

el jllicio principal, ~ónstituye la garant'ía inexcusa 

. b le · d .e u n a pe rfe e ta a d mi n i s t r a e i ó n de j u s t i c i a • (7 ) 

•, . ' 

Código de Procedimientos Civiles ·para et .Estado 
·de \Jerac·ruz de 1932. p. 2_4. Artículo 32. ·"Los -
tribunales no admitirán nunca recursos notoria.;."."' 
me n t e f r'_Í V O 1 O S O ' Í mp r O(: e den t e S ; 1 O S de S e Ch a r ~ O -· 

_de._ plano, sin necesidad >de substa.nciación ·argu--. 
'ria, y en .su caso, consignarán el hecho_ al Age.11te 
del Ministerio Público. Cuando· los incidentes>o 
recursos se refieran a puntos de mero deretho, -
los admitir¡n o desechar&~ tambi~n de plano, s~-
9 9 n p ro e e d a11 ~ 
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b º - Cu es t i ó n i n c i den t á 1 ·.e i ne i dente 

'!·Anteriormente dejamos precisado que pc>r,, lo r.!:.. 

gu.lar le>s. tratadLstas defirteh et incidente como una 

. ·cu~stión J~cid~ntal, sin e~~arg~, es pertinente 11e

.var a cabo un estu.dio ·tend·i·~nte a diferenciar ambos 

términos, ·ya que ·incidente y cuestión incidental es• 

tán en ta misma relación que proceso y objeto del _;. 

· mismoº ( 8) ..,.,..,· 

La Le y d e En j u i c i a m i'e n t o C iv i r e s p a ñ o 1 a de - -

1855, vislúmQró la posibilidad de lograr la distin-

c.ión entre cuestiones incidentales y procedimie.ntos 

incidentales, ordinario y especial. Dicho Ordenamien 

to en sus artí.culos 72 y 79 .di'spone que, las cuesti.2_ 

nes incidentales que se efromuevan en toda ~lase de -

ju i c i os y no tengan seña lada t r ami tac i ó n es pe c i a 1 , -

se ventilarán por los trámites establecidos en dicha 

ley. 

(8) .Gómez Orbaneja y Herce Quemada.- Derecho Proce-
sal Civil. Vol. 1. p. 519.- "Incidente propiámen 
te d .i eh o e s e 1 p ro e e so a é ces o r i o de o t; ro p r i n c i-:
p a 1, que requiere una resoluci6ri especial y cues 
tión incidental el objeto del .. proceso i·nciden---=-
t a 1'11 • . · · 

. 1 
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José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina,(9) 

afirman que,el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal y Territorios de 1884, diferen-

ció .:i los incidentes que se consideraban .simples --

cuestiones procesales, de 1.os juicios incidentales -

que ~urgTan 6on motivo.de otro juicio y con las .ca-

racterTsticas de todo juíiio. 

Lograr Ja d.iferenciación entre incidente y -

c u e s ;t i ó n i n c i d e n ta 1 e s de g r a n i !1 t e r é s , p o r' e 1 h e ch o 

de que no obstante la regularidad con que las cues-

tiones incidentales se substancia .dentro de un pro

~edi~iento incidental, puede haber p~ocedimient6 in

ci.denta1 en que se ven.tile una cuestión autónoma. En 

'este senti'do se pronunCia el Código de Procedimien--
' . 
tos Civi,les para el ·Estado de Veracruz, en vigor, -

~uando en su artfculo 539 expresa, que se substancf~ 

~á incidentalmente cualquier 1ntervenció~ judicial -

ue no •me~ite la tramita~ión d~ un'juicfo. 

Ahora bién, 'cuando para resolver la cuestión 

~ncidental se ~sta~lece la posibilidad de acudir a~ 

t tro proceso distinto, aunque 1 igado funcionalmente 

, 1 anterior, es de e i r, a un juicio principal, es ---

f 
~9) 
,. 
~ 
~· 

ca,sti 1 lo Larrañaga, José y Rafael' de. Pina.- ·lns
titu.ciones de Derecho.·Procesa.1 Civil. p. 361.

··cuarta .Edición, corregida y aumentada. Editorial 
Por rúa, S. A; · · · 



7 

cuand6 se está ante la figura de un verdadero proce~ 

so incidental. (10) Este proceso inciden.tal es de -

~f~~cendental · importan¿ia por la frecuencia ~on que 
. ' . . 

se presentan dentro de 1 a práctica· forense. 

( 1 o) 

. 1'. 

Guasp~ Jaime.- Dere~ho Procesal Civil. p.1278.
''Se trata de un auténtico proceso por que en'él 
i n t e r v i e ne u n j u e z e n e u a n t o t a 1 ;· .d e c o g n i c i ó n 
por que ~e concluye con una declaraci6n del ór
gano Jurisdiccional; especial, por que no está 
pensado para hipótesis generales, si rio para su 
pµestos c~ncretos; particularizados, no en ra-7 

.zón de lamateria sobre que recáen,···s·i no en ra 
zón a la función q1,1e respecto. a el los s·e desem":' 
peña". · · · 



c.- Presupuesto jurTdico para la integracf6n 

incidental. 

8 

Si anteriormente.·dejamos d.eslindado el probl!_ 

el incidente es un proceso accesorio que -

obreviene con m6tivo de un juicio principal, 16gi.c~ 

ente co~cluiremos, en esta ocasi6n~ que el presu--

uesto jurfdico para que el incidente se integre es 

1 'de que exista un juicio principal co·n el que ten

a estrecha relación. 

La generalidad de. los incidentes surgen duran 

tramitación d·e1 juicio, como sucede en el de -

u J°¡ d a d d e a e t: u a e 1 o ne s p o r n O t i f i e a e i o n e s i n de b i da - -

ente hechas; otros, se ~roducen despu6s de pronun-

Jado· e1 fallo, como el incidente de costas, e1 de -

iquidación, el de ejecución, etc. 

La Jurisprudencia primeramente se pronunci6 -

sentido de que no puede haber incidente si no 

ay·juicio pendiente. (11) 

1 l) 11 La do et r i na de f i ne l os i ne i dentes c amo e u es t i o 
nes que se promueven en un juicio y que tienen 
relación inmediata con e1 negocio principal. --

·Aplicando es·ta doctrina que estuvo contenida en 
el a~ticuladq d~l Código de Procédimientos Civi 
les de 1884, pero que no fu~ reproducida en el
Códi~o actual, debe coneluirse que no puede ha-. 
be~ incident~ si rio hay jui~lo perid[ente. E~ -
consecuencia, -en los c~s6s en· que~el juicio ~a 
fué resuelto por sentencia que ccius6 ejecutoria, 
no podr¡n suscitarse incidentes. · 
Anales de Jurisprudencia. To~ó XIV. p. 669~ 

: .:,· .. ( 
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Nuestra opinión al respecto es en el sentido 

de que, si la ley señala expresamente los casos en -

que pueden sobrevenir incidentes con posterioridad a 

la sentencia, y aún cuando ésta haya causado estado, 

como en el caso del incidente de costas, 1 iquidación, 

etcº, debe considerarse _q_ue son actos dentro del ju..!_ 

cio. 

El ·mismo. Tribunal Superior. de Justicia, ha -

superado el crit~rio ~nterior aceptand6 la posibil i

dad de que surjan incidentes después ·de haberse dic

. tado sentencia defin.itiva. (12) 

( 12 ). "La prevención de que los incidentes solo proce 
den arites de la senten~ia definitiva no es abs~ 
luta, ya que ~xisten muchos en el pe~fodo de -= 
ejecución, como el 'de costas y el juicio de ter 
ceria,·a los que la ley da un car~cter inciden= 
tal y aún los de nulidad de actuaciones por. no
tificaciones indebída~ente hechas en el procedí 
miento de ejecución; incidentes que notoriamen= 
te son procedentes y que pueden surgir después 

.de promovi~o el fallo defiri.itivoº La regla men
cipnada solo puede traducirse en el sentido de 

.. que no es pertinente la promoción de incidentes 
después de la sent~ncia, cuando las causas que 
se invocan son anteriores a e.lla". Anal.es de 
Jurisprudencia. Tomo XI. p. 120. 

' ,· 

" 
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d.- Su naturaleza jurfdica 

Para lsauro P •. Arguello y Pedro Frutos, (13) 

la natur~leza jurfdica del incidente obedece a s.u -

~cceso.riedad con el juicio p~incipal, con quiln debe 

estar en fntima dependencia. 

En nuestro concepto, lo~ incidentes reconocen 

por origen la n~cesidad de desemb~~azár· el procedi-

iniento·de una multitud de cuestiones, que con el ca

r&cter ~e ~c~esor!os surgen en e~ juicio principal y 

~ue iriv~l.ucrados unos y otros habrían de hacer aquel . . . 
confuso e Jnterminable. 

e.- Sus ef~ctos: suspensiv~s y continuos. 

En cuanto a los efectos que produ~en eri el 

juicio principal, existen algunas cuestiones, que 

por la importancia que revisten sus~enden m6mentane~ 

mente la continuación del juicio, exigiéndose en el 

incidente una resoluci6n previa. A estos se les ha -

dado el nombre de artículos de previo y especial pr~ 

(13) Arguello P. lsauro y Pedro Frutos.- Elementos -
de Derecho" Procesal. Blbl ioteca J'urídicá Argen
tina. Buenos Aires. 1946. Tomo 1 l. p. 223. ---
"Constituye mera cuestión accesoria que sobre-
viene o se forma durante la tramitación del juí 
e i o p r i n e j p a 1 , .e o n e l . q u e· de b e .te ne r re 1 a e i ó n ::' 
d i recta e·· i n me d i ata 11 • · · 
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nunciamiento. 

Existen tambié~ otra.s cuestiones que no ameri 

tan la interrupción del curso de la acción princi--

p~l, debiendo éstas. substanC'iarse por cuerda separa-
• . 

d~, o lo que es ig~al, en cuaderno distinto del neg~ 
. ·._¡ 

cio pri~cip•l .y cuya resolu¿ión deber~ reserv~~se p~ 
ra la s•ntencia definitiva. 

Eduárdo Pallares, (14) al referirse a los in

¿ident~s de previo y especial pronuncia~lento, con•i' 

dera que estos detienen e1 cur~o del juicio en tanto 
. . . 

llo se resuelvan, P,or ,tratarse de presupuestos proce-

sales si·n· los cuales· el procedimi.ento no puede ser -

-Nil ido. Constituyen de esta.manera verdaderos episo

dios del debate, del cual toman vida, pudiend6 al. -

mismo tiempo aportar nuevas luces para el descubri-

miento de la verdad. 

f.- Elementos .esenciales. 

El. C6digo de Procedimi~ntos Ci~iles para el -

Estado de Veracruz, actualmente en vigor, en el tftu 

lo décimo tercer~ del capítulo único, define a. los -

incidentes en su artículo 539 expresando: "Todas las 
,. . ' . . . 

(14) . P a 1 1 a res , E d u a r do . - DJ e~ i o na r i o de O e re ch o P ro -
ce s él 1 . C i v i 1 . - C u a r ta· E°d i; é} ó n , c o r r e g i d a · y a u me n 
t'ada.·''Editorial Porrúa,,S'. 'A. p. 369. -

'; . 
! ~· .• 

';,..··-
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cuestiones que se promuevan en un juicio y tengan r~ 

lación con el negocio principal, si su tramitación -

no está regulada por la ley, se regirá por los artí

culos siguientes. También se substanciará como inci

dente cualquiera intervención judicial que no ameri

te la tramitación de un juicio. 11 

De esta definición intentaremos extraer sus 

elementos esenciales con el fin de obtener una mayor 

precisión del instituto que constituye el tema de -

nuestro estudio: 

1.- Todas las cuestiones; Debe entenderse por 

cuestión un acontecimiento ~ue sobreviene accesoria

mente en el curso de algún negocio o pleito, debien

do este acontecimiento o suceso, para ser considera

do como tal, tener relación con el asunto principal. 

Willebaldo Bazarte Cerd§n, (15) al analizar -

los elementos esenciales del incidente, advierte --

(15) Bazarte Cerdán, Willebaldo.- Los Incidentes en 
el C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis 
trito Federal y Territorios.- p. 14. a).- Una~ 
cuestión, es decir, un acontecimiento que sin -
ser elemento normal previsto y exigido por el -
procedimiento 1 lega a este para alterar el nego 
cio, tal suceso puede llegar o no, pueden hacer 
lo valer o no las partes o terceros o ser provo 
cado por el Juez, y para compendiar lo anterior 
y subsumir los conceptos: por cuestión, acante
e i m i en to o s u e es o , he mo s u t i 1 i za do e 1 v o e a b l o : 
evento 11 • 
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como primero la cuestión que llega al procedimiento 

alterándolo. 

11.- Se promuevan en un juicio; Otro elemento 

característico del incidente, es que sea propuesto -

por alguna de las partes integrantes del juicio pri~ 

cipal. Las partes desempeftan en el i~cidente el pa-

pel de actora y demandada cada una, pudiendo 'stas -

tener caricter distinto del que representan en el 

juicio principal, es decir, el actor en el asunto 

pr.incipal puede asumir el papel de demandado y vice-

versa. 
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111.- Tengan relación con el negocio princi-

pal; La relación directa así como de accesoriedad e 

inmediatez que deben guardar los incidentes con el 

asunto principal son requisitos indispensables y pr~ 

supuesto para la existencia de los mismos. Es decir, 

sucesos que se encuentren conectados con la contro-

versia, ya que de lo contrario se trataría de cues-

tiones ajenas al asunto principal y por tanto dese-

chables de plano por el juzgador. 

Bazarte Cerdán, (16) considera como segundo 

elemento del incidente, la relación. 

(16) B~zarte Cerdán, Willebaldo.- Op. cit. p. 15. 
b) .- El "evento" debe tener relación con el ne
gocio principal; entendemos por negocio princi
pal los hechos aducidos por el demandado en sus 
respectivos escritos que fijan la controversia 
y en que se fundan la acción y defensas respec
tivamente; si el incidente no versa sobre ellos 
(los hechos), entonces se trata de un incidente 
ajeno v debe ser repelido de oficio por el 
Juez;a lo anterior le llamamos el "mérito" del 
incidente". 
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Siguiendo el análisis de los elementos necesa 

rios para la procedencia del incidente dentro del -

juicio principal, Bazarte Cerdán, (17) señala un ter 

cer elemento, que es el de que el suceso debe ser -

propuesto al Juez, es decir, que este sólo procede a 

petición de parte. 

IV.- Otro elemento que no aparece en la.defi

nición dada en el Código de Procedimientos Civiles -

para el Estado de Veracruz, en vigor, es que tos in

cidentes requieren una resolución especial y previa 

a la del asunto principal. Lo anterior hay que ente~ 

derlo en el sentido de que siendo las resoluciones -

en el incidente de aquellas que recaen sobre la for

ma, su finalidad primordial será la de esclarecer, -

corregir el procedimiento y asf poder estar en condl 

ciones de resolver la cuestión principal, sin tener 

pendiente escollos que obstaculicen el procedimiento 

y por ende el fallo final. 

(17) Bazarte Cerdán, Willebaldo.- Op. cit. p. 15. c} 
El evento debe ser hecho valer por una parte an 
te el Juez y con intervención (vista) de la coñ 
traria o debe ser hecho valer por un tercero -~ 
(que viene al juicio con interés jurídico, pién 
seseen el Ministerio Público, por ejemplo) que 
no es parte pero que esgrime el evento ante el 
Juez y éste Jo hace saber a 1as partes. Lo ante 
rior es la "~ramitación especial" del artículo-
741 de la (ey de E~jufciamiento Civil de 1881: 
El .elemento "tramitación" que le faltó al artr
culo 861 del Código de Procedimientos Civiles -
de 188~ y que nosotros hemos llamado en nuestra 
definición "Intervención". 
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g.- Requisitos de admisibi 1 idad. 

Los Incidentes han constituido siempre un pr~ 

cedimiento dilatorio en manos de 1 itigantes temera-

rios, pudiéndoselos considerar como una de las cau-

sas del descrédito de la justicia, ya que por ellos 

se retarda y encarece, no obstante que se les ha f i

jado trámites sumarios. Debido a ello, la ley ha fa

cultado al juzgador para rechazar de plano aquellos 

incidentes cuando sean ajenos al negocio. {18} 

lsauro P. Ar~ue11o y Pedro Frutos, (19) .decla 

ran que son necesarios los siguientes requisitos pa

ra la tramitaci6n del incidente: Que e1 promovente -

sea parte en el juicio principaJ. En cuanto a la co~ 

petencia del tribunal.; que ~ste lo sea por razones -

de la materia y "de 1~ cu~ntfa~ por ejem~lo,".~oandd -

ante un juzgado c·ivil se produce un incfdente de na-
. .· 

··'tu raleza penal, deben pasarse Jo·s ant.ec'edentes ante 

{18) ~6digo de Procedimientos Civiles para el ·Estado 
de Veracruz de 1932. ps. 2~ y 25~ Artfculo 52: 
"Los tribunales no admit·irán nunca recursos no-. 
toriamente frfvolos ·~ improcedente•; 16s dese-
charán de plano sin necesidad de substanci~ci6n 
alguna; y en su caso c~nsignarárt el~hecho al -
Agente del Ministerio PúbHco para que se apl i
quen la~ sanciones del C6digo Penal. Cuando los 
incidentes o recursos se refieran a p~nto de me 
ro derecho, los admi.tf rán o 'd~secharán,tarnblf!n.,... 
de plano, segan proceda". ·· · 

(19} Arguello P. lsauro y Pedro Frutos.- Op. cit. -
Tomo 11. p. 233. 
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·ra:: au'i:oridad .~olripet~n~e·. Por .úl.ti~o., para que la ·¡;r.!. 

ten 5 i ón" r.e ~i.s ta e , ... e a r á ¿te r de i ne i dente e 5 i n d i s pe.!!. 

.. s,.a·b:t.e' t"a· ª?<.i~,tencia .. de la relación d'.irecta·e ininedi!. ... 

ta con· el Júicio principal .• 
. . · ;.·.· 

···.:·· 

¡, .• ~.··. 1: .. 
·~~~:~~~·~· ><' • 

. ":~-·::<;~:'.> .· : 
... .., 

\ · .. ~ .... ".-
. '-"·· :. ........ 
·. ":·'. ,,·.,· 
-.~ '· : .... •': '. ··~. : ·.:-

·.·.·.; 

':./'' ·-.: 
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h.- Su clasificación. 

No es po~ible enum~rar, ni siquiera aproxima

damente, los incidentes que ... pueden surgir durante la 

tramitación.del juicio. Debido a ello, es preciso o~ 

tener una clasifi~ación por medio de 1a cual podamos 

estar en contacto directo con cada uno de estos ihs

titutos, y en esta forma poder hacer referencia a -

sus aspectos particulares. 

Para el mayor entend.imiento de nuestro tema, 

considero prudente citar algunas clasificaciones de 

diversos tratadistas así como la exposición de algu

nas ideas que puedan servir a nuestro estudio. 

Carnelutti, (20) concede especial importancia 

a la clasificación de los incidentes y en forma esp~ 

cial a aquellos que se refieren a la formación del -

proceso, como en el caso de que se oponga la excep-

ción de falta de personalidad en et actor o demanda

do, a que se refiere el artículo 23 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz en 

vigor. 

. .. 
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O e V i ce n te y Ca r a va n t e s , ( 2 1 ) · c o n s i d e r a· q u e -

~lgunos ·incidentes surgen a prop6sito del asunto ob

j~to del pleito, es decir, que reca~n sobre el fondo 

del negocio, citemos por ejemplo, los incidentes de 

liquidaci6n de sentencia y la determinaci6n de daños 

y perjuicios que se substancian en el cuaderno prin

cipal, segGn lo dispuesto por los artfculos 361 y 

362 respectivamente de la Ley Adjetiva Civil para el 

Estado de Veracruz vigente. Estos incidentes son con 

secuencia del fallo que recae sobre lo que se recla

ma en 1 a demanda p r i n c i p a 1 • 

Otros incidentes. se refieren a la personal i-

dad de las partes, como en el caso de la excepción -

de falta de personalidad del actor~ del demandado, 

que tiene por objeto demostrar la representación le

gal de las partes en el juicio, pues sin tal repre-

sentaci6n no existe verdadera audiencia judicial. 

Y aquellos otros incidentes que tienen por fi 

nal.idad el cambio de jueces o funcionarios. Recorde

mos al respecto la recusación que de acuerdo con lo 

dispuest9 por el artfculo 141 del Código Procesal -

Civil. para e·J Estado de Veracruz, actualmente en vi

gor, se substancia incidentalmente. 

(21) D~ Vicente y Caravantes, Jos~ de~ Op. cit. 
p. 310. 
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De Vicente y Caravantes, propone dos clasifi

caciones de los incidentes: La primera, tomando como 

criterio el fin que estos persiguen, y los divide -

en: a) Incidentes que sirven para ilustrar el nego-

cio; b) .- Incidentes que sirven al fondo del nego--

cio. 

La segunda clasificación la establece tomando 

en cuenta el procedimiento a seguir, dividiéndolos -

en: e). Incidentes que tienen una tramitación espe-

cial para cada uno; d).- Incidentes que tienen una -

regulación procesal común a todos. 

Manuel de la Plaza, (22) nos dice que al te-

nor del artTculo 742 de la Ley española de Enjuicia

miento Civil de 1855, se puede establecer Ja siguie~ 

te clasificación: 

a).- Incidentes que han de tener relación in

me d i. ata con e 1 asunto p r i n c i p a 1 , o con 1 a va 1 i de z - -

del procedimiento. Con ello se establece una distin-

ción entre Jos incidentes de fondo y Jos procesales. 

b).- En atención al procedimiento que debe se 

guirse para tramitar las cuestiones incidentales, 

hay unos en cierto modo innominados que se substan--

(22) Plaza, Manuel de Ja.- Derecho Procesal Civil --
E s p a ñ o 1 Vo 1 • 1 1 • p s " 2 4 4 y 2 4 7 • 
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cian conforme a las normas genéricas establecidas en 

la ley; Otros que son objeto de procedimiento espe-

cial, por ejemplo, los que versan sobre cuestiones -

de incompetencia, así como el incidente de recusa--

ción que también consigna el Código Procesal Civil -

veracruzano en vigor. 

e).- Por los efectos que producen: En inciden 

tes de previo y especial pronunciamiento, así llama

dos por que exigen una resolución previa, citemos -

por ejemplo, la incompetencia que consagra el artícu 

lo 23 del ·código de Procedimientos Civiles para el -

Estado de Veracruz, actualmente en vigor, que tiene 

por objeto obstaculizar la continuación del juicio -

produciendo su suspensión; Y los que no impiden que 

el proceso continúe, éstos se substancian sin suspe~ 

der el curso de la demanda principal, tramitándose -

por cuerda separada y resolviéndose junto con el --

principal. 

Hugo Alsina, (23) clasifica los incidentes t~ 

mando en cuenta Jos efectos que producen, y son Jos 

siguientes: 

a).- Incidentes que impiden la continuaci6n -

del juicio, entendf~ndose por tales, todos aquellos 

sin cuya previa resolución es absolutamente imposi--

(23) Alsina, Hugo.- Op. cit. ps. 511 y siguientes. 
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ble de hecho o de derecho conti~uar substanciándolo; 

requie~en una re~olucí6h preví~ y se tramitan en la 

.misma pieza de autos, qu~dando entre tanto en suspe~ 

so el curso de la·acci6n ~rincipal; 

b) .- lnci.dentes que impiden parcialmente la -
. . 

e o n t i n ú a e· i ó n de l j u i e i o , f i m i. t á n dos e a un a p a r te de 1. 

procedimiento 6 a d~terminado acto proce~al y las ac 

tuaciones prosiguen en .lo ~emás; 

.c ) . - 1 n e i d e n t e s q u e no f m p i d e n q u e e 1 j u i c i o 

continúe tramitá.ndose por cuerda separada; dicha pi~ 

za se formará con los insertos que ambas partes se~a 
\ 

len y el juez crea necesario. 

Máximo Castro, (24) exp?ne que los indicentes 

pueden ser de dos clases, segOn se refieran al fon~o 

de la cuestíón o simplemente a la forma: 

·a).- En el primer caso, como el incidente sus 

pende la tramltaci6n del juicio principal, ~ste se -

substanciará en la misma pieza de autos. 

b) .- Si el incidente se refiere tan solo a la 

forma) como ello n6 obsta a la prosecuci5n del jul-

cio principal, se substanciará en pieza separada sin 

suspender el curso de aquel. 

(24) Castro, Máximo.- Curso de Procedimientos Civi--
1 es. Tomo· ·I 1 1 • p, 1 19. 
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Castillo Larrañaga y de Pina, (25) establecen 

al respecto la siguiente clasif.icación: 

a).- Por razón del rito, cabe distinguir: In-
' e i 'dentes que t i en en seña 1 ad o en 1 a 1 e y un a t r a m i ta;.. -

ci6n es~ecial, ~ara cada uno. E incidentes que tie-

nen·una re~u~ación procesal coman a.todos; 

b) .~ Por los efectos que, producen: ln.cidentes 

que ponen obst¡culo a la continuaci6n del pleito (de 

previo y especial pronunciamiento) •. E incident·es que· 

por no poner obstáculo a la prosecu~i6n de· la deman-

·da principal se substancian en pieza separada. 

Hecha esta breve e~posición de las diversas -

élasificaciones de los incidentes, procedo ~n forma 

pe r son a 1 a c 1 a s r f i e a r 1 a s e u é s t i o n e s i n c id. e n t a 1 e s · e n 

la fbrma siguiente: 

a).- Cuestiones incidentales materiales, re la 

cionadas con el fondo del negocio; 

b).- Cuestiones incidentales formales, rela-

cionadas con la val ldez del procedimiento; 

Dentro de las últimas, es decir, las forma--

.les, entontramos: a).- Las q~e acon~ecen ante~ de -

pron~nciarse el fallo en lo principal; b).- Las que 

,se- suc~den después de pronunciado el fallo en lo ---

(25) Castillo Larrañaga, José y Rafael de Pina. Op. 
cit. p. 361. · 
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pr.fncipal. 
' ...... . 

Las que sObr~vienen- antes' de pronuncíarse el 

falló e.n el- negocíopríncipal; pueden.a su vez. subdl 

v· id i r se e n : 

a').- Cuestiones incidentales que suspend~n -

el curso de la.acción princi"pal, por requerir éstas 

un pronuncíamiento.pr:evío,, (Artículo de ·previo y es

pecia.l pronunciamiento)~ 
.. 

b-').- Cuestíones incidentales, que sin sus pe~ 

der el curso del ju¡'cio, requieren un t:ratamíento -

igual en cuader~o separado, co~ la diferencia de que 

éstas deben re~olvers~ en la sentencia final del Ju! 

el o. 

Ahora b i én, 1 a razón de s·er.· de los l ne identes 

que se resuel~en por tuerda s~~arada~ obedece a la -

neGe~idad de desembarazar al pr6cedimierito principal 

de la materia incídent~1 que no interrumpe su prose

cu:. ión, ni" influye en la sentencia final, con el fin 

de que el juzgador no distraiga su atención de la ac 

ción y excepción·formuladas, con cuesti.ones que con 

el ·car§¿ter de accesorios pudieran ~urgir en el. jui

cio principal, .y que involucradoi unos y ot~os hicie 

ran aquel confuso .e inte'rminable. · ·. 

Y la razón de $er de-.los incidentes que·se re· 

suel~~n ~n la sentencia final del juicio, obedece a 

' . ' ~. 
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que la materia incidental corresponde e influye en -

la dec1si6n que debe.pron~nci~r el juez en lo princl 

pal, luego no se pueden r~solver ~stos 'ri auto -inter 

lo.cutor io, c~mo ejemplo tenemos ·el incid,ente de' te~-
chas, etc. 

. , '4. . ... ~: '.·, . .. \ . 
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CAP lTULO 1 1 

' 
CODIGO DE·PROCEDIMIENT.OS. CIVILES DEL 13 DE AGOSTO DE 

f896 PARA EL ESTADO DE· VERACRUZ. ·' 

La funci6n juriidJcciona1 en el Estado ~e .Ve-

r~cruz, c~mo en la'mayor parte de nuestro territo,.; __ 

rfo, ·e&tu~o re~ulada a raiz de nue$tra tndependencia 

por lis leye~ ~spa~olas, que tenfan vigencia en la -

Colonia, t.ales como la Recopilación de Leyes de ln-

dfas,' publicada por virtud de la Real Cédula .de Car

los U; el. día 18 de mayo de 1680 y que contenía al

gunas normas sobre procedimientd, re¿ur~os y ejecu~

ctón de ~entehcia; Otras leyes, como la Recopilación 

de Castilla, el Ordenamiento Real, el Fuero Real, el 

Fuero Juigo y el Código de las Partidas. 

· ' Fu é · hasta 1 a segunda mi ta d de 1 s i g 1 o .pasad o , 

cuando los Estados q~e com~o~ian la Federación .•e -~ 

preocuparon por empezar a di~tar sus p~opias leyes, 

siendo el Derec.ho Civil el que más interesó a los le 

g i s l a d'o re s d e e n to n é e s , . l o s q u e a 1 t r a t a r de p o ne r -

~n v1gor el citado Orden~miento, se ~ncontraron con 

que el Derecho Procesal Civil· no era acorde con los 

adeJantos del Derecho Privado, por lo que se vieron 

. en } ét ne ces i dad de 1 e g i ~ 1 a r so b re . e 1 p ro e é d i m i e nt o , 

hablendG sido e1 4 de ~~yo de 1857, c~an~G el P~~~i-
dente Don lgnac'io Comonfort, expidió l·a Ley de Proce 
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dimientos, tomando como antecederites el acervo proc~ 

sal ~spañol que imperaba en esa época. 

Castillo Larrañaga y Rafael de Pina, (26) ha

ciendo alusi6n a la Ley ~e Procedimientos expedida -

por el Presidente Comonfort, consideran que tal Orde 
'' -

namiento no integra un c6digo completo,. y declaran -

que en realidad el primero en materiá procesal Jo 

fué. el de 1872 •. Hacen consistir tal aff·rmación en el 

hecho de que el C6digo de Procedimientos Civil.es de 

1872 ~e inspir6 en 1~ Ley española de Enjuiciamierito 

Civil de 1855, Ordenamiento ~ue denotaba ya un gran 

adelanto dentro de la ciencia procesal. 

Hemos de observar que cabe al Estado. de Vera

cruz el honor de haber sido el primero en Ja Repúbl! 

ca que puso en vigor el Código Civil. y de Procedi~-

mientos Civiles, -Códigos de Corona, como comunmente 

se conocen- cuya promulgaci6n data del 5 de mayo de 

1869, y que sirvieron de modelos a los dem~s c6digos 

que se publicaron después de el Jos en todo el país. 

Trata el Código de Procedimientos Civiles de 

1869, para el Estado de Veracruz, de las mas varia-

da~ cuestiones del Derecho Procesa 0l, dando uri paso -

(26) CastiJ.Jo LaÍ-rañaga, José yRaf.ael de Pina. Op. 
ci t • pa g s.. 3 8- 3 9·. 
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nos habla d~ la competencia~ de la jurisdicci6n y 
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del poder judicial y sus funciones, fijando las re-

glas a que deben quedar sometidos cada uno de ellos. 

Divide a los Juicios en verbales y escritos, admi--

ti.endo e,ntre los segundos var.ias clases: .Ordi.narios, 

sumarios, sumarísimos. Por razón de la materia, po-

drán ser pet,itorios y posesorios, y por último, por 

r~zón de lo~ 1 itigante~ que en ellos intervienen, s~ 

rán partidul~res y universales. Ademis establece en 

todos los juicios un perfodo de contíl iaci6n que en 

la actualidad no existe; reglamenta así mismo Ja acu 

mü1aci6n'de autos y Jos casos de su procedencia, asT 

como en general todo lo relativo a incidentes. Fija 

también Ja duración de los juicios y las instancias 

que habr~ en ellos, imponiendo penas a los funciona

rios judiciales que n6 cumplan con lo que dispone el 

código al respecto. Reglamenta· en igual forma las 

acciones, excepciones e interdictos, divid.iendo a 

las primeras en reales .Y personales. Se ocupa tam--

bi~n de las providencias precautorias, sentencias, -

a u to r i dad de 1 a c o s a j u z g a da , e j e e u e i ó n' de s en t en - - -

cias; etc. 

La p ro mu 1 g a e i ó n de 1 C ó d i g o de Pro e e d i m i en tos 

-C i v i 1 e s de 1 8 7 2 p a r a e 1 O 1 s t r i to Fe de r a 1 , s e ñ a 1 ó e 1 

gran adelanto de la ciencia procesal en nuestro ---

pars, dado que. dicho Ordenamiento se habTa inspirado 
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para su ·formación en la Ley española d.e Enjuiciamie.!!_ 

to Ci.vil de 1855. Ante esto las Legislaturas de los 

Estados vieron la conveniencia de ;adoptar el sistema 

establecid~ por la citada Ley. El Estédo de Veracruz 

es qui~n en forma paralela h~ venido conservando su 

1egfslatura procesal en forma similar a la del Dis--· 

t r i to F ed e r a 1 . 

El Código de Procedimientos Civiles de 1896 -

para e1 Estado de Veracruz, resulta ser _una .copia 

fiel del Código "de Pf6cedimientos Civil~s de 1884 p~ 

ra el ~istrito Federal. 

Este Ordenamiento que comenz6 a regir eh el -

Estado de Veracruz.el dfa 2 de abril de 1897, consa

gra capitulo ~special a los incidentes en el· értTcu-

1o 869, definiéndolos a la manera tradicional: "Cu.es 

tiones que se promueven en. un Juicio y tienen rela-

ci6n tnmediata con el negocio principal''· Y tambiin 

a la manera tradicional el legislador trató de evi-

tar el uso inmoderado de los incidentes, consignando 

en el articulo 870 1~ facultad del Organo jurisdic-

c i o na 1 . p a r a r·e pe 1 e r . d e o f i e i o toda s 1. a s e u e s t i o n e s -

completamente ajenas él negocio princip~l. 

' ' 
a.-,lncidentes nominados. 

Llamados a~f por encontrarse especff icamente 

c9nnotados en la ley, de los c~ales a continu~ci6n -
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señalaremos algunos de el los: 

lo.- El artfculo 275 del C6digo de Procedi--

mientos Civifes de 1896 para el Estado de Veracruz, 

dispone que ·en el incidente de recusaci6n se admiti

rán todos 1-0s medios de prueba establecidos en la -

presente ) ey, ademá.s, 1 a confesión del juez recusado, 

así como la de la parte contraria. La. recusación es 

considerada por el Ordenamiento que anal izamos inci

dente de previo y especial pronunciamiento, ya que ~ 

declarada ~sta proced~nt~ termina la jurfsdicci6n 

del juez en ~1 negocio de que se trate. 

2o.- El artículo 589 en relación con el 595 y 

597 de la mencionada Ley, tratan del incidente de ta 

chas que se tramita de~tro del término probatorio de 

los juicios y que consiste en que la parte que esti

me que é~isten motivos de incredulidad objetiva.para 

un testigo, puede promover tal i.ncidente, el cual no 

se puede alargar con.prueba testimonial para tachar 

a los testigos que hayan declarado en el incidente -

de tachas. La calificación de las tachas se hará en 

la sentencia definitiva. 

Jo.- El artfculo i69 del Ordenamiénto en estu 

dio, se refiere al incidente de 1 iquidación que se -
' ' 

substancia pres~ntando la parte a cuyo favor se pro-

n un e i ó l a s ente ne i a de f i n i t i va , s u Li q l! i da c i ó n e o n -

la que se dar§ vista a la parte demaridada. Si ~sta -

• ·.1. · 1 - '•l. 
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~ada opusiere dentro del t~rmino fijado, se decreta

r,á .la 'ejecu'ción por la cantidad que importe la l iqu_!_ 

i•d a c i ó n '. S i ex p re s a re s u i n con fo r m i d a d , s e da r á . v i s ta 

dé las razones que al~ga~e a la parte.pro~ovente la 

~ue contest~rl dent~o de tres días, fallando el juez 

.e~n.·!-m término. igual. Esta· resolución s.erá apeláble -

··~~·el. efecto·~evolutivo. 
. :.·.' ·,':. 

. . 
.·,:·.:;. 4 o • - E L a r t í. cu 1 o 8 8 1 de. la citada Ley., ~e·ré~ . . . ,. . 

·f i-.e.·r e a f i ri c · i den te'· de a cu mu 1 a c i ó n de ·a u to s y 

;{J;ci,:·de que dicho incidente forma artí~~lo de 

en vi r -

previo 
·:·. 

y'e.special pronunciamiento,, de acuerdo con lo dis---

.:P~ésto por. el a'rtículo 905,· haremos a continuación -

ün breve comentario a su respe~to: La .acumulación de 

a~tos es a mi modo de ver un. efecta producido por la 
··:·.: 

. e,)( e e p c i ó n d i 1 a to r i a d e 1 i t .r s p e n d e·n c i a ' y a q u e a q u e 1 

~s ·la via para resolver la excepción. Es el medio ju 

ríd'ico que hace valer el demandado para que se re--

~~elvan en una sola sentencia las acciones que se -~ 

han intentado en su contra o cuando se han propuesto 

las mismas ante jueces diferentes o en litigios sep!!_ 

rados ante e) mis~o juez. 

Lo es~ncial en la acumulací6n estriba en 10--

1 grar la reunión de l6s expedientes tramita~os ante -

~iversos jueces para que éstos sean resueltos en uno 

s~lo evitándose con ello el pronunciamiento de sen-

tencias antitéticas. Además, el objeto a que tiende 
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el.incidente de acumulación de·autos, es el de evi-

tar a ·Jos que 1 itigan pérdida d.e tiempo y gastos que 
se' 6casio'narían por seguirse .jui.cios diferentes so~
bre derechos 6 acciones que deban resolverse en una 

sola sentencia • 

. Su fundamento radica tambi€n en el respeto a 

1 ~ verdad 1ega1 contenida en 1 a cosa juzgada que_ --

t rae e o mo con se cu en c i a 1 a ter m i, na e i ó n de 1 os '1 i t i - - -

gio•., contribuyendo ~1 mi~mó tiem~¿ al prestigio de 

los órgano~ jurisdiccionales ante el interés de or-

den público. 

El Código que.anal i~amos, en su artículo 881 

rios ensefta que la acumu.J~ción d~ autos s6lo podr~ 

d~creta~se a instancia de parte le91tima, excepto --
. . 

aquel los casos en que conforme a la ley deba« de ha--· 

cerse de oficio.- La Ley quiere dar a entend~r como 

parte legítima, no la que realmente lo sea por que -

esto no se podr& sab~r si ~o hasta la conclusión del 

asunto, y sí aquel .. la que ha comparecido legalmente -

en los autos como demandantes, demandado o tercer -

opositór •. 

La · a e u mu 1 a c 1 6 n se ha ,dad o desde e 1 pu n t: o de -

vista de la sencillez para la re~olu~lón ~e 1~~ asun 

tos, por ser mas congruente que un mismo juez sea el 

que pronuncie el fallo· en los dos 1 ltigios, además, 
. ' . 

po~. el interés.público este 'incidente evita que la -
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sentencia que se pronuncie en uno de los negocio~ se 

pueda· oponer en el otro COf!IO cosa juzgada. 

Est~bJeceremos tinB divi~ióri en cuatro formas 

~ue,ten~rj por ~bj~to ~eterminar en cada una la cau

sa. necesaria para decretar la acumulación, a saber: 
:· . 

. ... a).:.. Cuando 1 a excepción de uno de 1 os p·l e i--

·.f19~ puede· s·erv ir de cosa juzgada. 
; ,•:.. 

b) ~,;;,'Por razón .de 1 itispendencia o sea cuando 

.s.e.:'han promovido los pleitos con un mis~o objeto .• 
. •.) 

c) • - En los Ju i c i os un :i versa 1 es y, 

d).- Cuando puede dividirse la continencia de 

la causa. 

Escriche (28) define la continencia de la cau 

sa·, como "la unidad que debe haber en todo juicio; -

.~s~o es que sea una la acción principal, uno el' juez, 

y_una las personas que le sigan hasta la sentencia". 

Ahora bien, para evitar que se divida la continencia 

de la causa se ha establecido la acumulación de pro

cesos. La continencia de la causa se considera divi-

(28). Escriche, Joaquín. Di,ccionari.o raz~nad'o de Le-
gisJ,aclón.y J·urisprudencia. NuevaEd.lclon corre· 
gida./notabl.emente .y. aumentada con n¡ás a rtTculos 
notas y adiciones sobre el Derecho Americano. -
Perí-s. Librería de Rosa y Bouret. 1863. 

•::· ·,,·: 
. ,_. 
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dida cuando uno de los juicios es g¡n~ro y el otro -

e~pecie. No se pueden dividir los juicios cuando 

_existen relaciones tan est~echas entre ambos que la 

·división _dé. el los pudier·a tra·er como consecuencia el 
. . ' ~' 

pronunci~miento de sentencias· contradJctorias, con -

perjuicios irrepar.ables~ 

El C5digo que comentamos, en su articulo 882 

fracci6n 11, nos enseRa que la acum~1aci5n procede -

cuando en un juzgado competente haya pendiente un -

pleit~ sobre lo mi~mo que sea objeto del que despuis 

se hubiera promovido. Esto se encuentra relacionado 

con la radicaci5n de la causa por lo que el Gltimo -

de los jueces debe abstenerse de continuar con el -

procedimiento para que el que previno siga conocien

do. 

El artículo antes citado, en· su f,racci5n 111 

declara qµe la acumulación proceder§ en los .juicios 

de concurso a q~e estuv~era suje~o el caudal en el -

que se ·hubiera d.edua ido o deduzca cua 1 quier demanda, 

exceptu&ndose los casos que se refieren a los acree

dor~s hipo~ecarios, los que podfan seguir el pr6ced! 

miento en juicio separado, y lo dispuesto para Jui-'."' 

cios que se hallen e~ segunda ihstancia. 

Los juicios particu1are~ se acumulaba~~ .los 

juicios unJversa1es como en el caso de. los suce~o--

rios, de concurso, de quiebra y de suspensión de pa-: 
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gos .. etc. 

'. ~ : '. 1 .... 
Ot·ra. de las procedencias .de la acumulación de 

··;~i:~S.· s·e da.ba para que la continencia de la causa no 

se dividiera P.or seguirse separadamente los juicios 

·::aurr~ue ·estos no. fueran iguales, por ejemplo, ·el slim!_ 

i:-Jo de consigi;tación al ejecutivo: entablado con el do 
.. ..-~·~; ::. -

:c_úme.nto que se trataba' de pagar por medio de la con-
,.: ' 

$ignación. 

-Nuestro C6~igo d~ Procedimientos Civ,lej de -

::ir~·~6, para· el Estado de Veracruz, consideraba dividl. 

da 'la continencia de la causa cuando eran idénticas 

las acciones las personas y ~1 objeto; Cuando la ca.!:!_ 

.sa<era diversa pero las cosas y los 1 itigantes eran 

l.c1.s mismas; Cuari·do la cosa era distint~ pero las pe.r. 

s9na·s, y las acciones eran las mismas; Cuando las ac

cion~s provenfan de una misma causa contra muchos, -

aGn que hubiera diversidad de personas; Cuando huble 

ra identidad de acciones y de cosas aún cua,ndo las -

personas fueran diversa~; Cuando las acciones· prove

niafl de una mrsma causa aún que fueran distintas las 

cosas. 

El a.rtfculo 885 comprende •n sus dos fra~clo-

~~s los casos en que no procedía. ·ta acumulación: Prl 

mero, cuando los pleitos estaban en diversas instan~ 

cias; y Segundo, cuando se trata~a de interdictos 

por tener la sentencia que en ~llos se di~tar~ el 
., . 



36 

t rá m it es de 1 a!? instancias·' y por. que el de p r i mera 

in~iancia no po~ra pasar a la segunda sin haber ter

mihad~ aquella, quebrantándose la;jur·isdicci6n por -

· e o m peten e ia • S i n e m b a r g o , e xi s t e un p re e e p to e s pe - - -

cial que manda suspinder el curso del juicio que es

tuvier_a mas.próximo a. terminarse, hasta que el otro 

llegue al mismo estado. 

Otras razones que ·existen en contra. de la ne

gati~a se fundamentan en que, se entorpecerfa la bue· 

na ad~inistra¿i6n ~e justicia con perjuitio de las ~ 
partes, y de que ~e podfa dar el caso de que un liti 

gante de mala' fé que viera que el juicio estaba por 

terminarse y que la contraria llevaba la mejor parte 
. . 

por haberse'resuelto a su favor la primera instañ---

cia, promoviera mal iciosámente otro pleito acumula-

ble. Esto puede suceder también en .los pleitos que -

están en primera instancia. El perjuicio que sufrie

ran las ·partes con el entorpecimiento de la buena ad 

ministración de justicia, se puede equiparar con el 
' - . • 1. 

perjuicio que reci?iera una de ellas 'a quién se le -

o_pus,iera una sentencia di.ctada _¡::amo cosa juzgada en 

e 1 ói ro . j u i e 1 o ~ 

La acumulación puede pedirse en cualquier es-. 

tado de1 juicio, hasta ant~s de citación para senten 

.- .. '• 
. ,..,-

::;·.··, 

, .·\ 
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cia. Esta se pedirá por comparecencia o por escrito, 

~egtn fuese la naturaleza del juicio, debiendo espe

,,ci}'ficarse el. juzgado en que se sigan los autos que -
t. • , .. _ · .. : > ' -. 

·deben acumularse; la acció'n que en cada uno de ellos 

se ejercite; las personas que en ellos sean interesa 

dbs i los fundamentos Jegal~s.en que se apoy~ la· acu 

· mul.ación. 

Si un mi~mo juez conoce de Jos autos c~ya ac~ 

mulación se píde, dispondrá que se haga la relaci5n· 

dé ellos ~ cuyo efecto citará a las partes a una au

dfencia que s,e verificará dentro de tres días. La ci 

tación para la audien~ia producirá los efectos de ci 

tación para s~ntencia. Terminada Ja relación y oid~s 

l~s pa~tes si se hubiesen presentado, el juez resol

verá pr•cisamente dentro de los tres dfas s.iguien---, ' 

te.s. 

Ahoia.bí~n, si los pleitos se siguieren en 

juzgados diferentes, se pretenderá la acumulación an 

te aquel que conozca del juicio al que los otros de

beri acumularse. El pleito mas reciente se acu~ulará 

al mas antiguo, salvo los casos del juicio atract.ívo 

en el cual la acumula~ión se har¡ siempre a 6ste y,

de los juicios hipotecarios y ej~cutivos a los que -

se. acumula~ári los de otra .especie qoe se hubie~en .. --
• promovido. El juez a quien se pidier~ la acumulación 

resolverá en un t~rmino improrrogable de tres días -
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sT procede o no la acumula~i5n. Si la creyere ~roce-
. . 

dente 1 lbrará dentrO de tres dfas oficio aJ juez que 

conozca del .otro pleito para que le remita los autos 

.. En. e 1 o f i e i o i. n se r ta r á 1 a s e o n s t a n c i a s q u e s e a n b a s -

tantes para dar a conocer. la causa por el cual se -

pretende ·la acumulación. 

Desde que se pída la acumulaci6n quedar¡ en -

~u~penso 1~ s~bstanciaci6n de los autos a que aque-

lla se refiera, hasta que se de~ída el incidente, -~ 

sin perjuici·o de que se practiquen las diligencias -

precautorias o urgentes. El t~rmino para interponer 

el recurso de ·apelaci6n en 1os casos de acumulaci6n 

será de tres dfas. 
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b.- Incidentes.innominados .. 
" 

Son todas aquellas cuestiones innumerables -

que. sin e.star previstas _en la ley, ya que su r·azón -

.~i~se~~bedece a 1a~ circunstari~ias propias del caso, 
' - - . 

su~gen duran t.e e 1 ~curso de 1 a -instancia' ameritando 
su ~ubstanciacion por tener relación conexa con el -

o~Jet() principal del pleito en que se promueven. A -

continuación.señalaremos algunos de estos inciden---

. tes: 

lo.- El articulo 61 del C6digo .de Procedimien · 

t·os Civiles de 1896 .. para el Estado de Veracruz, dis-. . . 

·pori~·qüe es req~isi~o é~encia1 para sacar copia o 

~.~~~ti~onio de cualquier documento de los archivos y 

protocolos, el decreto judici.al que no se dictará si 

rib·~on 'conocimíentd de-causa y audiencia de parte, y 

si no la hay, con Ja. del Ministerio Público,· proce-

df'n~os• en via sumaria.•" caso de aposici6n. 

El legislador.usó el.vocablo "via sumaria" 

co~o sin6nimo de incidente, y al respecto Willebaldo 

... 

,-. ~ .. ~ 



Bazarte Cerdán (29) refiriéndose .al Códfg~ de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federa.1 y T~rrit~ 
' . 

rios en vigor,· hace un comentario, que en nuestra -·-

opinion es aceptable, al declarar que el 1e'gJslador, 
' 'v' . , ... 

probablemente por razones de estilo, así como para -

evitar la monotonía, utili.zó en ~I Código diversos -

vocablos para designar. a Jos incidentes, in.troducién 

dose la confus ion al grado de que en la act.tia 1 idad -

s _e. s i g u en p 1 a n te a n d o p rob 1 e m a s p a .r a s a be r e u a 1 es en 

determinados incidéntes·la tramitacic5n mandada. 

2o.- La oposición al recibimiento .de pruebas 

es también materia de substanciación incidental, ·de 

acuerdo con lo dispuesto por los artfculos 374, 375 

y 376 del Código de Procedimientos Civiles de 1896 -

para el Estado de Ve.racruz,, al establecer que Jos 1 i 

tígantes pueden pedir que el negocio ~e~ recJbido a 

prueba después de la contestación de la dema~da, y -

(29) B a z a r t e c e r d á n , W i 1 1 e b a 1 d o • · O p º c i t • · p • . 1 '1 5 • - -
¡'Probablemente por razones de estilo y·para evl 
tar la monotonía el legislador utilizó. en el c6 
digo divers~s vocablos para designar los incJ-~ 
dentes, pero en materia tan especial se introdu 
jo la confusión, al grado de que en fa ac'tual ¡::
dad no obstante e.1 tiempo de,v.fgencia del. Códi-
9 o , s e s i g u e n p 1 a n t e a n d o p rob (e m a s p a r a;< s a be 1~ -

cua.1 es en determinados incidentes. la tráinita..;·-· 
ción mandada. 

Podemos hacer de la nomenclatura usada por 
el C6digo la reducción siguiente: a).~ lncideri
te; sumariamente; forma sumaría, y b},..., Via su-. 
maria; juicio suma.rioy pleito:sumario~.'': 

... •, .. ~ 
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.·par.a .el caso .de que a 1 g'uno ·de 1 os mencionados 1 i ti--

9 antes· se opus i e r a' e 1 Juez .seña Ja r á d í a y h o r a p a r a 

Ja celebráción de la ~Üdl~ncia, la que se verLficará 

a . 1 os t res d .f a s s ig u i e~ te~ a 1 a o p o s i e .i ó n • · En el 1 a : -

se oirá. a las partes· pronunciánd,ose .Ja interlocuto-:-

ria en la misma audiencia~ Del auto en que ·se ordene 

que el negoc.io sea recibido a¿~rue~a~~o ha~rá ~as r~. 
curso que éJ de .responsabi.lidad'y aquel en que se 

niegue será apelable en ambos. ef.ecto.s si fuere ápel!!;. 

ble la sentencia defini.tJva. 

3 o • - La s d i 1 i gen e i a s no p r a e t t e ad a s p o r no ha· _ .. _ 

be r s i do pe d i d a s en t i é m p o y e u y a s · e a u s a s s e a n i n de,• 

pendientes del interesado,. a.sf como las que proven-

gan··de éáso fortuito o·de dolo deJ col ltigante, se·~ 

tramitará·n en forma inc·identaL El ·articulo 379 deJ 

Ordenamiento Procesal Civ
1

i1. de 1896 para·el Estado

de Veracruz, dispon• que, el incidente ~e substan~ia 
' ' ' 

rá con una audiencia verbal que se verificará dentro 

de Íos tres días siguientes a la promoción del. incl-
• • 1 

dentt!. Si. se ofrecen .pruebas se rendirán éstas den--

tro c:lel término de diez días siguientes y una vez' -

con~l~id¿ dicho t'rmrno ~1 juez ~ltará ~·las partes 

a una ~audiencia que '·se. efectuará tres. di as des,pués -

de r~cibldas las pruebas, debiendo pronuncf~r senten 
. ' ... ' :.<: 1 ,,. • • .·:,·. ;_ -

cia interlocutoria dentro de los tres di'as sfgllten.;...;. 

tes. El recurso se admite en e1 efecto devolutivo. 
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" 4o.- De aéuerdo con lo dispue~to por el artí-

6 34 · dé 1 C ó d i g o de P ro e e d i m i e n tos e i v i 1 es d e ~ - -

par~ ~1 Estado d~ Veracruz~ la dec1araci6n de -

estar ejecutoriada Llna seritencia se har¡ substancian 

do el artfculo con un escrito o c~mparecencia en, su 

caso de cada parte. Los térm,inos serán tres días pa-

ra contestar y otros tres días .Para dictar .resol u-.... 
. . - ' •' 

ci5n.t1 auto eri que se d-clare que una sentencia ha 

caus.ado o no ejecutoria no·admiti.rá más re·curso que 

e 1 · de. res pon s a b i 1 i dad • 

So.- La aclaraci~n de sentencia es en el c6-
digo de Procedimf~ntos Civiles d~ 1896 para el Esta

do de Veracruz, materia de tr¡mite incidental y d~ -

acu.~do con jo dispue~to por el artículo 643 del mis 
. . -

mQ Ordenamiento jurídico. Del escrito o comparecen-

cía en que se pida la ~~claración se dará traslado~ 

conocimiento a la .otra parte para que dentro de tres 

días conteste lo que a su derecho convenga. El juez 

en vista de lo que las partes expong~n y sin otro 

trámite, dentro del t€rmino de tres dfas aclarará la 

senten~ia. La resoluci6n aclaratoria no admite nin-

gún ·recurso. 

c. Procedimiento Incidental. 

El procedimiento, tanto en los i~cidentes·no~ 

minados como en los innominados no tiene diferencias 

•n lo que a su tramitaci6n respecta. En 
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cuanto a sus efect~s ~u.spensivos, ya vimos anterior

mente que es la ley ,expresamente quien seí\ala los C!_ 

sos en que· tanto los incidentes nominados como los -

innorninad~s suspenden el curso del juicio principal. 

El tr¡mite para ~quellós incidentes que ponen 
. .. . ' 

óbst&culos al c~~so de la demanda pri~cipal·es el ~1 

gui.ente: Interpuesta la demanda incident.al por· cual

quiera d~ las partes, se dar¡ traslado al colitigan~ 

ie por el t&rmino de tres dTas para q~e produzca su 

co~testaci6n abri&ndase un pe~fodo de prueba a peti
ción de parte, que nunca será mayor de diez dfas~ -

Rendidas' las pruebas, si las hubiere, el ju.ez citará. 

a los 1 itigantes a una audie~cia verbal que te~d~¡ -
verificativo a lo$ tres dfas siguientes, e~ la que • 
~stos expondrán sus a·l~gatos en la f~rrna que mejor -

les.convengan. El juez pronunciará sentencia interlo 
• r ' ' -

cutoria dentro de los cinco dTas sigufentes a 1~ ci-

ta e i ó n o a 1 a v i s ~a en· s ú e as o • Ar t'r e u 1 os 8 7 4 , 8 7 5 , 
876 y 877 del Código de Procedimientos Civiles de·--

1896 para el Estado de Veracruz. 
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El C6digo de Procedimientos Civiles de 1932 -

para eJ Estado de Veracruz, actualmente en vigor, r~ 

glamentó Jos incidentes en el capftulo único del tf

tulo décimo tercero. Este Ordenamiento da Ja defini

ción legal de incidente en forma diferente al Código 

anterior: "Todas las cuestiones que se promuevan en 

un juicio y tengan relación con el negocio princi--

pal, si su tramitación no está fijada por la ley, se 

regirá por los artTculos siguientes. También se subs 

tanciará como incidente cualquiera intervención judl 

cial que no amerite Ja tramitación de un juicio". -

A,rtículo 539. 

Tal definición especifica que las cuestiones 

incidentales deben promoverse en un juicio, Juego en 

tonces para interponer Ja demanda incidental debe 

existir previamente el pleito o sea que no es posi-

ble promover incidentes antes de incoar el juicio -

principal. 

El capítulo de Jos incidentes que comprende -

del articulo 539 al 542 del Código de Procedimientos 

Civiles de 1932 para el Estado de Veracruz, no precl 

sa cuales son las cuestiones incidentales que suspe~ 

den el curso de la acción principal, por lo que en -
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igual fo·rma que en el C6digo ~e Procedimientos Civi

les de 1896 para el Estado de Veracruz, será la ley 

la que expresamente señale los casos en que los incl 

dentes suspendan el curso del ju.icio principal. Al -

respecto diremos que por lo que se refiere al probl~ 

ma que supone e 1 hecho de que 1 os 1 i t 1 gantes abusen 

d~ los incidentes de prevío y especial pronunciamie~ 

to, al promoverlos con el objeto de alargar la traml 

taél6n del juicio en contra de los principios de la 

buena fe y de la economía procesal~ Pablo Zayas (30) 

recomienda que s61o deben admitirse los Incidentes -

verdaderamente necesarios~ señalándose las reglas -

generales a que éstos deben sujetarse para ser admi

tidos. Es~a posici6n es la que se ha seguido por -·

nuestra Ley Procesal Civil vigente para el Estado de 

Veracruz, ya que expresamente determina en el artfcu 

lo 26 que sólo se podrá substanciar incidente previo 

para resolver sobre la competencia del juez promovi

da por declinatoria .•.• etc. 

a.- Incidentes nominados. 

lo.- El artfculo 50 de la Ley Adjetiva Civil 

vigente para el Estado de Veracruz, manda que la re

posici6n de los autos que se perdieren se substancia 

(30) Zayas, Pablo.- Tratado Elemental de Procedlmien 
tos en el Ramo Civl 1. T. I. p. 104. 
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rá incidentalmente a costa del responsable de la pé~ 

dida, quién además de pagar 1os dafios y perjuicios,

quedará sujeto a 1as disposiciones correspondientes 

del Código Penal. 

La sanci6n consignada en tal dísposici6n debe 

recaer en el secretarlo del juzgado por ser la pers~ 

na encargada oficialmente de los expedientes • .. 

2o.- El 'ltículo 90 de la Ley Adjetiva Civil 

para el Estado de Veracruz en vigor, trata del , -,·· 

dente de nulidad por defecto en 1 as not if icac iones, 

que se substanciará ante el juez que conozca del 

principal, con una audiencia que tendrá verif icativo 

a mas tardar dentro de cinco días, y en la que los -

interesados pueden presentar las pruebas que tuvie-

ren, resolvi&ndose en la misma audiencia lo que pro

cediere en justicia. 

3o.- El artículo 106 del C6digo de Procedi--

mientos Civ¡\es para el Estado de Veracruz, en vi--

gor, se refiere al incidente de costas, en el que -

presentada la regulaci6n se emplazará a las partes -

para una audiencia que deberá efectuarse a mas tar-

dar dentro de cinco días. Si nada expusiere la parte 

demandada se aprobará la regulación siempre que esté 

de acuerdo con el arancel. 

1 
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Siempre será condenado en costas el 1 itigante 

que no obtuviere resolución favorable, ya en lo pri~ 

cipal, ya en los incidentes que surgieren, pero. esta 

condenación no comprenderá los honorarios y gastos -

ocasionados por promociones, pruebas y actuaciones -

que sean inútiles, supérfluas o no prescritas por la 

ley. 

4o.- El artículo 141 del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Estado de Veracruz en vigor, 

se refiere a que en el incidente de recusaci6n son -

admisibles todos los medios de pruebas establecidos 

por el Código y además la confesión del funcionario 

recusado y la de la parte contraria. 

La recusaci6n es un lncident~ de previo y es

pecial pronunciamiento, ya que declarada ~sta proce

dente termina la jurisdiccíón dei juez en el negocio 

de que se trate. Y precisamente, por requerir tal in 

cidente un pronunciamiento previo al del juicio pri~ 

e i p a l , haremos un breve a n á 1 i s i s de 1 a recusa e i ó n , 

incidente que produce en el Derecho Procesal efectos 

provechosos para quienes ponen en movimiento a los -

órganos jurisdiccionales con la finalidad de obtener 

el reconocimiento de los derechos que invocan. 

La ley no considera suficiente que el juzga-

dor posea competencia por raz6n de la materia, cuan-• 

tía, grado, territorio, etc., para conocer de los l i 
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tigios que las partes le plan~een> además ha creado 

impedimentos por vírtud de los cuales el funcionario 

judicial debe abstenerse de seguir conociendo del 

asunto sometido a su jurisdicción, y de no cumplirse 

lo anterior se otorga a los interesados el derecho a 

promover la recusación. 

La garanti'a de imparcialidad en los juicios -

derivada de la capacidad subjetiva del juez sirven -

de fundamento a la ley para determinar los motivos -

de recusación. 

Es preciso sefialar algunos conceptos fundamen 

tales a propósito de la recusación. (31) 

A continuación expondremos las ideas de ----

Kísch, (32) sobre la recusación; El juzgador en alg~ 

nas ocasiones está obligado a no seguir ejerciendo -

las funciones que le corresponden, aún considerándo

se comperente para ello; por estar relacionado en al 

guna forma con los litigantes o bien con el negocio 

objeto del juicio, de tal suerte que haga dudar de -

(31) Pallares, Eduardo.- Op.clt. p. 581. 11 Es el acto 
procesal por el cual una de las partes solicita 
del juez, magistrado o secretario, se inhiban -
de seguir conociendo de un proceso por concu--
rrir en ellos algún impedimento legal. 11 

. ·.· 
('32) Kisch. W .. - Elementos de Derecho Procesal Civil. 

p. 69 



49 

su independencia, por lo que la ley, en estas condi

ciones faculta a los interesados para recusar al 

juez, magistrado o secretario, por concurrir algún -

impedimento legal. 

Leonardo Prieto Castro, (33) enseña con clari 

dad que abstención y recusación son los dos medios -

ordenados por la ley para impedir que las debil ida-

des humanas influyan en las resoluciones judiciales. 

Al regular la Ley Procesal el incidente de re 

cusación se manifiesta el interés del legislador de 

obtener en cada proceso una sentencia eficaz, que no 

esté influenciada por razones emotivas, debido a que 

el juzgador como persona humana es suceptible de po

der en un momento dado, manifestar un sfntoma de de

bi 1 idad y atender a sus emociones, por esta razón la 

ley concede a las partes la facultad de recusarlo 

cuando exista un impedimento o causa legal. 

El autor ítal iano Chíovenda, (34) explica que 

le corresponde promover la recusación exclusivamente 

a la parte interesada en excluir al juez. En el caso 

de que este no se conforme, surge un procedimiento -

particular en donde se decidir~ si el juez es apto o 

( .3 3) P r f et o e a s t ro , Le o na r do • O p . e i t. T . 1.. p . 3 2 1 
(34) Chiovenda, José. Instituciones de Derecho· Pro-"'.' 

cesal Civil. T. 11. p. 279. 
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no para ser sujeto de la relación procesal. 

Es conveniente real izar un comentario de las 

disposiciones que con~ten~~el Código de Procedimien

tos Civiles en vigor, para poder formarnos una.idea 

. mas completa del interés q~e reviste el estudio de - · 

la r.ecusación. 

Los funcionarios Judiciales .(Magistrados, Jue 

ces y Secretarios) tienen el deber de excusarse cuan 

·do .surja.algan impe.dimento de los qué señala la Ley 

· e.n ·su artfcufo 127, para el Estado de Veracruz 'vige.!:1_ 

te. Esta~ causales se inspiran en las siguientes ra

zones : a m i s ~ a d , amo r , o d ·i q ; i n te r é s , e t c •. , Se g a n , e s -

tablece e.1 numeral 129 del Código de Procedimientos 

C.iviles para el Estado de Veracruz, en vigor, cuando 

los magistrados, jueces o secretarios, no se excusa-

.·ren. a pesar de que estuvier.en impedidos .legalmente, 

proce.de: la recusación, la que para el Código que an~ 
lizamos, ~sta siempre deberá. fundarse en causa le---· 

gal, señalando el artículo. 135 ·el principal efecto -. 

que pto~~ce la recusación, que es el de que e.1 juez 

siga conociendo del P.leito hasta que se resuelva el 

incidente, no ·al terá.ndose ~1 curso de la sección de 

ej ecuclón. 

. . 
El numera.1. 177 ord~'na: que no se adinit irá 1 a -

recusacló·n .'en· 1o's a'ct.os: preJudic iales.; .al. culllplTrine.!!. 

tarse exhortos; despachos u oficios; en las dil igen-
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cias cuya pr§ctica se encomiende por otros jueces o 

t r i b u n a 1 e s ; en 1 a s d i 1 i ge n c i a s de ,me r a e j e c u e i ó n , 

m~s si en aquellas en las que el juez haya de resol

ver sobre algún punto que se someta a su considera-

ci5ni en los demás actos ~ue;no.r~diquen jurisdic--~ 

cfón ni importen conocimient,o. de causa.· 

Las recusaciones pueden prómoverse desde que 

se. fija la cont~oversia hasta ~ntes de la citaci~n -

_ p a r a . de f i n i t i va , o b i é n antes·.· que p r i ne i p i e 1 a a u - - -

diencia en que debe soluci~narse~ exceptu¡ndose Jos 

·casos .en que hubiere cambiado el person_al del Juzga

do al comenza~ •~~.audiencia. 

El Orden3mfento que comenramos, en s~ artfcu

Jo 138, establece, que deela~ada procedente 1~ recu-

saci6n termina la jurisdicción del Juzgador ~n el -

astinto respect.ivo. El precept~ siguiente seRala qtie 

una vez interpuesta la recusación no podrá .variarse 

la causa ni alzarse el incidente en ningGn tiempo. 

SegGn dispone el artfculo 13B del C6digo de -

Procedimientos Civiles para· el Estado de Veracruz en 

vigor, si la c~usa alegada. fuese. declarada impr~ce--
-. . ' ' ' . ·,. . , 

de n te o no p r ó b ·a da , no s e v o 1 ve r á a a d m i t i r ·o t r a re -

cusación, ni en el caso de que el interesado aleg~e 

que: se' trata de una caüsa sup~~veniente o qúe r:io tu.;. 
vo coriocimienth" de ella, exc;~t:u.indose '1os casos en 
.que cambie el personal, ya que se puede ~ecusar a --
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los nuevos funcionarios .. 

f .. El legislador al crear esta nor•a. consldera-

·llDS que trata de impedl r que. se hagan valer ~las cau-
) ' . . . . . 

sas'de.recusaclSn .. lfclosa•entecon el ,.fl~de ret:a.t· 

·•ar el _;•rso: del' proceso. es .Por lo .que él lnt:eresil- .· 

·d~ :en re~úsar al· Juzgador· debe' tener . la certeza ·de -

·qíaé la causa·. q~e pretende h1vocar puede ·proltarla de·· 
. ' . 

,itlda-nte. ~·.riesgo 'de per,der el derec~o ~- pro.,ver 

·otra. causa •. en caso de re~ultar i•procedente la' que 

.'hizo. valer. écin anterioridad •.. 
··, .'·,', 

' Respecto al ·trS .. lte ... l".evlsto para la recusa~..;. . 

clan.· aste se encuentra reglliu1~e~tado· por 1.o·s artfcu• 

los del 1J9 al •'' del Códl.o ·c1. Pr~cedi•lentos· C:fvi 
'. ·.· ', . . ' ·. -

' . ' ' . 

les para el Esta;do de Veracruz en vigor. t!n 1• for.-

siguient:e: •o se ad•ltirl·I• recusación.cuando no. se 

h•ga vale~ en tie•po. ·Ó b·I·~~ cu.ando nó se: fund.e en - . 

las causas deter•in.adas por· la ley .. La recusación se 

subs.tarícia. inéid~~tal•ente. ad•itiEndo's~e ·~odos los.• 

.. dios de p'r_ueba est~bleclclos por la ley y ade.as · 1a 

·c~nfesión· del juzgador re~usad~ y la de la parte con .-
traria. 

: ' ' ' 

Para el solo efecto de la.~ec~saci6n ser¡n --

h·rec.jsables .los funcié>narló~ que conozcan :clel. fnci-

,tl111nté .• Al q~e pro .. Qeva: una, recusac:ión. y. n'o Jogre pro. 

· .. ~-~rla·o·ll--~·· d~cl ar~d···;·¡·~p~~~~d~nt:'e se ••. :'"~pl·i~ir:•\-: .. 
~na: •alta. debiendo por tantt'> el promovente exhibir 
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. '.~reviament:~ .b.Lllete de depósito.que amp~re el máximo 

de 1 a mÜl ta ¡>a•~a •que pu~da dársele. curso :a ta recUS,!. 

~lón propuesta; L~s recus~~~o~es que se Intenten con 
- .. - . ·,_, .. ·, __ _ ,:¡:: - . . . --

•tr-a un ·magls~rado JSe substa.nciarSn en ·la sala que le 

c~rr.esponda,al funclon~rio; si se trata de u.:. Juez. 
conocer4c 1 a . ·sala.·. ré$pect 1 va.; Dec 1 arad~· proc~dent~ 1 a 

• , ' • 1 - • ' -

'recusación· regresarára Jos autos al juzgado de .origen 

con el testi•onlode la senten~·la. a efecto de que.-
• t • • ' ' • -~ • ' • • '. • 

se. re111i tan: los a.ut:os al Juez q~~ 'corresponda. En el 

t.ribunal· Se COIRplet.ará 'la sata en la forma legal 9 S!, 

parfndose al. maigist:rado recusado, del conocimiento 

del asunto.· 

En caso de no'ser suficiente la causa se de-

volverSn los. ·autos con testlmon-10 de la d~ctslón al 

juzgado de.orl~en para~~- se prosiga el juicio. SI 
- ·-· .,, . ' ... 

se tratare de un •aglstrado. ·contlnuari la •ls•a sa

la co•o antes de inter.ponerse la recusación •. Los in

cidentes recusatorlos que se eritablen en contra de -

los; secretarlos se tra11ttar¡n ante los jueces o sa-

. 1.as con quienes ~ctGen • 

.. ·· /Al haberse expre.sadb a·lgunas Ideas en torno a 

.Ja recus.~ISn.·se ;per,slgu~. lá ''fJna.lldad d~ ·resaltar ;. 

el fnter&s del l~gts.1aclo~ ... ri s'olu~ronat' cori eflc.cia. 

este i~~ldente, por conslder~rlo de suma t111portancla 

para el correcto d~l debate. 
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b.- Incidentes innominados. 

lo.- El artículo 205 del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Estado de Veracruz en vigor, 

expresa que cuando se reclama una providencia preca~ 

toria la oposición se tramitará incidentalmente, --

siendo la resolución apelable en el efecto devoluti-

vo. 

2o.- El artículo 361 de la Ley Adjetiva Civil 

veracruzana actualmente en vigor, se refiere a que -

la reclamación de nulidad de la confesi6n que ha si

do dada por error o violencia se substanciará inci-

dentalmente resolviéndose en la sentencia definiti--

va. 

3o.- El artfculo 545 del Código que anal iza-

mos, establece que la oposición del deudor al concur 

so dentro del tercer día se substanciará por cuerda 

separada y en forma incidental. La resolución de es

te incidente será apelable en el efecto devolutivo. 

4o.- El artículo 51 del Código de Procedimie~ 

tos Civiles de 1932 para el Estado de Veracruz, en -

vigor, expresa que: "Para sacar copia o testimonio -

de cualquier documento de los archivos y protocolos, 

se requiere decreto judicial que se dicta~á con con~ 

cimiento de causa y audiencia .de parte, y si no la -

hay, con la del Ministerio Público, procediéndose 
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incidentalmente en cas-0 de oposic~ón. 

En la práctica cuando se pide una copia certi 

ficada, la mayoría de los juces la manda expedir sin 

cumplimentar lo preceptuado por el artículo citado. 

El incumplimiento a lo estrictamente precep-

tu~do por el artículo 51 implica violación a.la nor

m~ jurfdica y por\lo que a ~us efectos se refiere, -

b i in pudiera .. servir 1 a exped i e i ón en ta 1 es cond i e i o

nes para lograr ciertos desprestigios en ~1 sujeto -

pasivo. 

So.- La declaraci6n de incapacidad por .causa 

de demencia que no resulte declara~a en sentencia -

firme, se acreditar& en incidente que se· seguir~ en

tre el peticionario y un tutor interino que para tal 

objeto designe el juez reservando a las partes el d~ 

recho que pueda asistirles en el juicio correspon--

diente. Artículo 702. 

60.- El artfculo 713 del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Estado de Veracruz en vigor, 

expresa: "que la sol icltud del tutor para vender los 

bienes de los menores o incapacitados, se substancia 

r& en forma de incidente con el curador y el Ministe 

rio Público. La resolución que se dicte es apelable. 

':,; ,:_::-,:,:; 
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c.~ Procedimiento incidental 

Para Eduardo Pallares, {35) demanda es el ac

to procesal con eJ cual eJ actor inicia eJ ejercicio 

de la acción y promueve un juicio, constituyendo di

cho acto eJ presupuesto lógico para el surgimiento -

deJ procedimiento incidental. 

Carnelutti (36) nos explica que junto aJ pro

cedimiento principal se desprende un procedimiento -

incidental, cuyo régimen debe ser diverso deJ prime

ro, en cuanto al logro de una mayor simplicidad y ex 

peditez. 

En la demanda principal la proposición es ne

cesaria a fin de que .sobre aquel la se pueda desarro-

1 lar el procedimiento, siendo además indispensable -

que la parte contraria sea citada. De taJ modo la 

proposición se convierte en un presupuesto mas de Ja 

demanda, ya que taJ proposición es Ja encargada de -

determinar lo que se llama procedibil idad o también 

admisibiJ idad de Ja misma. Esta proposición no es ne 

cesaria en eJ procedimiento incidental, ya que éste 

es típicamente un procedimiento sucesivo, sujeto a -

Jo que se ha dado en llamar remisión deJ incidente -

aJ m¡rito o sea Ja unificación deJ procedimiento in-

(35) Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil~ 
p. 339. 

(36) 
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cidental con el procedimiento principalº 

José de Vicente y Caravantes (37) refiriéndo

se a la tramitación de los incidentes, expresa que -

promovido el incidente a solicitud de alguno de los 

litigantes, deberá contener éste los requisitos o -

partes que contiene la demanda principal. (38} 

Una vez planteada Ja demanda incidental, con

teniendo los requisitos legales, se deben acompafiar 

los documentos que funden tal demanda, hecho esto, -

el juez previa aceptación que haga de la misma, man

dará correr traslado a la parte o partes contrarias 

para que formulen su contestación dentro de tres --

días. El demandado al contestar la demanda inciden-

tal debe en igual forma acompañar los documentos en 

que apoye su contestación. 

{37) 

(38) 

Caravantes, José de Vicente y Op. cit. T. 11. 
p. 313. 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
Veracruz de 1932. Articulo 207: 11 Toda contienda 
judicial principiará con la demanda en la cual 
se expresarán: 1.- El tribunal ante el que se -
promueve; 11.- El nombre del actor y la casa -
que señale para notificaciones; 111.- El hombre 
del demandado y su domicilio; IV.- El objeto u 
objetos que se reclamen con sus accesorios; --
V.- Los hechos en que el actor funde su peti--
ción, numerándolos y narrándolos sucintamente -
con claridad y precisión, de tal manera que el 
demandado pueda preparar su contestación y de-
fensa; VI.- Los fundamentos de derecho, procu-
rando citar los preceptos legales o principios 
juridico~ aplicables; VII.- En su caso el valor 
de lo .demandado." 



Leonardo Prieto Castro (39) refiriéndose a la 

competencia del 6rgano jurisdiccional en el procedi

miento inciden al, nos dice, que para la resoluci6n 

de los inciden es tiene competencia el juez que está 

conociendo del negocio principal en que surgen, en -

ocasiones, inc uso derogando las normas de la compe

tencia territo ial a fin de evitar a los interesados 

los gastos, mo1 estias e inconvenientes qUe se produ

cirfan si con otivo de cada problema incidental que 

surgiese tuvieran que acudir a promoverlo ante otro 

tribunal, susp ndiendo mientras tanto el negocio --

principal, por lo que concluye el citado autor decla 

rando que esa ampliación de competencia obedece ara 

zones de econ mía y conveniencia. 

Por nu stra parte consideramos que además de 

lo expuesto p r Prieto Castro, existe como razón fun 

damental para. aceptarse la competencia del juzgador 

en aquellos ircidentes que surgen durante la tramit~ 

ción del juicio principal, el principio de que lo -

accesorio sig e la suerte de lo principal, por tan--

to, si el jue tiene competencia para un asunto pri~ 

clpal, lógico es que con mayor razón la tenga para -

la cuestión accesoria. 

El Có igo Procesal Civil, actualmente en vi-

gor, para el Estado de Veracruz, acusa un sistema --

(39) Prieto astro, Leonardo. Op. cit. T.11. p. 230. 

i >_,,,:_ 
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, probatorio rápido y eficaz en la tramitación de los 

incidentes, al consignar en los artfculos 540, 541 y 

542 que desde el primer provefdo se citará a las pa~ 

tes a una audiencia que tendrá verificativo a los ~

ocho días de promovido el incidente, término en el -

que se practicarán las pruebas, si las hubiere, pro

nunciándose la ~esoluci6n que corresponda dentro de 

tres dfas. 

Es evidente que este sistema supera al del Có 

digo Procesal Civil de 1896 para el Estado de Vera-

cruz, ya que logra el fin deseado en el tratamiento 

de los incidentes, que es la mayor brevedad en la -

solución de estos supuestos. 

Por lo que respecta a las pruebas, éstas debe 

rán ofrecerse en los respectivos escritos que fijan 

la controversia, asentándose los nombres de los tes

tigos y peritos, así como los archivos para la com-

pulsa que deban hacerse de documentos. Una vez empl~ 

zado el demandado, se fija dfa y hora para la audien 

cia de pruebas y alegatos, que nunca será mayor de -

ocho dfas. De las pruebas ofrecidas el juez sólo ad

mitirá aquellas que se relaciones con la 1 ltls. 

A continuación haremos un somero estudio de -

la sentencia incidental, y al respecto Hugo Rocco(40) ..,, 
(40) Rocco, Hugo. Der·echo Procesal Civil. Traduce.de 

Fel fpe de J. Tena. 2a. Ed. p. 268. 
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expresa que tales sentencias incidentales admiten -

tantas distinciones cuanto son los criterios en que 

se fundan, es decir, cuanto son los elementos varia

bles contenidos en el concepto de sentencia. 

Por su parte, Alfredo Rocco (41) hace una dis 

tinci5n importante de las sentencias, partiendo del 

punto de vista de las relaciones entre la sentencia 

y el procedimiento en el curso del cual ha sido pro

nunciada, dividiéndolas en: A).- Sentencias finales 

o aunque menos exactamente def inltiva, las cuales -

.cierran el procedimiento. Estas se pueden subdividir 

en: a).- Sentencias finales, que versan sobre la re

lación material. Este es el caso normal en que la -

sentencia decide definitivamente la 1 itis. b) .- Sen

tencias finales. que versan sobre relaciones proces~ 

les, es decir, sobre el derecho a obtener la senten

cia sobre e) fondo y el juez niega este derecho al -

actor, ya que por falta de capacidad procesal, ya -

por falta de interés, ya por falta en el mismo juez 

de la facultad de decidir la 1 itis (incompetencia 

por la cuantfa, materia, grado o territorio), sea -

por vicios de forma en la proposición de la acción. 

En todos estos casos el juez pone fin al pro-

(41) Rocco, Alfredo. La Sentencia Civilw Trad. de -
Mariano Ovejero. Editorial S T V L O. México, -
D.F. p. 240 - 244. 
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cedimlento con fallar sobre la relac¡6n material, ia 

~ual queda sin prejuzgar y puede ser de nuevo sujeto 

al examen del juez. 

8).- Sentencias interlocutor-ias, en sentido -

lato, las cuales no cierran el procedimiento, si no 

que deciden una cuestión en et curso del mismo~ por 

consiguiente una cuest¡5n síng~lar. 

Estas sentencf·as se pueden subdEvidir en: ~)

Sentencias que fallan sobre u~a ralaci6n de derecho 

material· (interlocutor la e11 seritido estricto), por -

ejemplo~ cuando el juez dacfde un punto síngular del 

fondo que est~ prepai~do para fallo~ tenemos una sen 

tencia enterlocutoria sobre el fondo. b).- Senten·-

cias que en el curso del procedfmiento versan sobre 

una relaci6n sin~ular de derecho procesal (senten--

cias fncidentaies o también preparatorias~ las cua-

les se subdividen en: lo.- Sentencias incidentales -

sobre el derecho a obtener la sentencia~ asf por --

ejempio, las sentencias que fallan sobre incompeten

cia. 2o.- Sentencias incidentales sobre el derecho a 

obtener un medio de prueba y )o.- Sentencias incide~ 

tales sobre el derecho a obtener una providencia ej~ 

cutiva de naturaleza provisional. 

Toda sentencia como tal no es ni puede ser -

otra cosa que un juicio lógico, sobre la existencia 

o Inexistencia de una relaci6n o de un conjunto de -
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relaciones jurídicas controvertidas. 

Hay sentencias declarativas, constitutivas y 

de condena;sentencias sobre el fondo y sentencias s2 

bre la forma; sentencia final que resuelve ta rela-

ci6n jurTdica material. y sentencia interlocutoria -

que es aquella que no cierra el proceso, pero decide 

una cuestí6n incidental en el curso del mismo (cues

tión incidental singular). Estas últimas se dividen 

en: a).- Sentencias que resuelven sobre una relaci6n 

incidental singular de derecho material (fnterlocut2 

ria en sentido estricto) cuando el juez decide un -

punto singular de fondo que se haya en condiciones -

de ser resuelto; b).- Sentencias que deciden el cur

so del proceso sobre una relación de derecho proce-

sal (sentencias incidentales) la~ cuales a su vez -

pueden todavía subdividirse en: Sentencias incidenta 

les sobre el derecho de obtener la sentencia por 

ejemplo, las que deciden sobre la incompetencia; y -

sentencias incidentales sobre el derecho a obtener -

una providencia cautelar de naturaleza provisional -

(secuestro cautelar). 

De la Plaza, (42) distingue entre sentencias 

que resuelven cuestiones definitivas y las que se -

pronuncian sobre incidentes, que se denominan inter-

(42) De la Plaza, Manuel. Op. cit. p. 238. 
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locutorias, y hace una clasificaci6n de las·Gltimas 

en puras y simples, cuyo objeto es ordenar el proce

dimiento. Estas sentencias causan estado, disponien

do alguna cosa que no se puede enmendar acabado el -

pleito, e interlocutorias con fuerza de definitivas 

que deciden cuestiones que prejuzgan al fondo del n~ 

gocio~ sin poderse alterar en la sentencia fr~al. 

Eduardo J. Couture, (43) hace una distinción 

de las sentencias en: a).- Providencias mere fnterlo 
. -

cutorias, de tr~mite o de simple substanciacf6n. Tf~ 

, ne por objeto impulsar el proceso y mediante ~llas -

las partes solicitan al juez se tenga por interpues

ta la demanda; se cite al demandado, se prorrogue un 

término, se ordene el dilfgenciamiento de una prue-

ba, etc:. 

Estas providencias mere interlocutorias no p~ 

san en autoridad de cosa juzgada, pudiendo aún des-

pués de vencido- los términos de impugnancia ser modl 

ficadas de oficio por iniciativa del juez. b).- Sen

tencias interlocutorias, que deciden ·los Incidentes 

surgidos con ocasi6n del juicio. Sobre estas versan 
aquellas cuestiones referentes a las excepciones di

latorias en general, a la condicf6n del juez (recus~ 

(43) Couture J. Eduardo. Fundamentos del Derecho Pro 
cesal Civil. Roque D~falma. Editor. Buenos Ai-= 
res 1958. págs. 298-302. 
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ción) a la admisión o rechazo de los medios de prue

ba, a la d{scipl ina .del juicio etc. Estas resolucio

nes interlocutorias proferidas en medio del debate -

van depurando el juicio de todas las cuestiones acc~ 

sorias, desembarazándolo de obstáculos que impedi--

rfan una sentencia sobre el fondo. Normalmente la in 

terlocutoria es sentencia sobre el proceso y no so-

bre el derecho. Dirime controversias accesorias que 

surgen con ocasi6~ de lo principal. 

La clasif icaci6n corriente en materia de in-

terlocutorias, es la que distingue entre interlocut~ 

rias simples e interlocutorias con fuerza de defini

tivas. Estas últimas difieren de las primeras en que 

teniendo la forma de las interlocutorias hacen impo

sible de hecho y de derecho la prosecución del jui-

cio. Asf la sentencia que se pronuncia sobre las ex

cepciones mixtas es interlocutoria con fuerza de de

finitiva, prof~rida con ocasi6n de un trámite inci-

dental aparejada en último término la conclusión del 

juicio, en caso de ser acogidas las excepciones de -

cosa juzga o de transación. c).- Sentencias definiti 

vas, son las que el juez dicta para decidir el fondo 

del mismo 1 itigio que le ha sido sometido. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1932 -

para el. Estado de Veracruz ~n vigor, en su artfculo ~~· 

56 divide las resoluciones judiciales en: a).- Sen--
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t~n.cias, .cuando deciden ·el asunt.o principa.1 contro-.

)~rtid~; y b).- Autos, cuando aquellas resoluciones 

}udl~iales se coostituyen· en rectoras del proceso -

con influencia en la prosecución del juicio, ya sea 
•, 

mediante resoluciones provisipnales, definitivas o -
preparatorias. 

En tanto que el Código de Procedimientos Civi 

le' de 1896 para el Estado de Veracruz, distin~ura a 

las sentencias en definitivas o interlocutorias. Ar

tf~~16 613. Y declaraba que 1~ sentencia definitiva 

es la que decide el negocio principal y la sentencia 

interlocutoria es la que decide un incidente, un ar

tfculo sobre excepciones dilatorias o una competen--

cia. 

Considero que es correcta la denominación de 

sentencia interlocutoria que el Código de Procedi--

mientos Civiles de 1896 para el Estado de Veracruz, 

daba a las resoluciones que se pronunciaban sobre i~ 

cidentes, y no la de auto definitivo que contiene el 

Código Procesal Civil vigente de 1932 ya que normal

mente la interlocutoria es sentencia sobre el proce

so que dirime controversias accesorias que prejuzga 

al fondo del negocio principal. 
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CAPITULO IV 

EXAMEN COMPARATIVO SOBRE EL REGIMEN DE INCIDENTES 

En este capítulo se hará un estudio comparatl 

vo entre las legislaciones procesales del Estado de 

Ver a e: r u z , D i s t r i to Federa 1 y de 1 C ó d i g o· Federa 1 de 

Procedimientos Cíviles, exclusivamente por lo que se 

refiere al procedimiento incidental, tratando de en

contrar en el presente análisis algunas notas sobre

salientes que más tarde pudieran formar parte de una 

reglamentación más adecuada a estos institutos. 

aº- Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Este Ordenamiento, actualmente en vigor, re-

gl amenta los incidentes en el capítulo único del tí

tulo segundo, para aquellos supuestos que no tengan 

señalada en la ley una tramitación especial. Este Có 

digo, en lo que respecta a su procedimiento inciden

tal, tiene cierta similitud con el capftulo de los -

incidentes en el Código de Procedimientos Civiles p~ 

ra el Estado de Veracruz de 1932, actualmente en vi

gor, salvo algunas diferencias en cuanto a la breve

dad de los términos que son menos dilatorios en la -

Ley adjetiva veracruzana, según podemos constatar de 

la lectura de su artículo 540 que expresa: 1'De.sde el 

primer proveído se citará a una audiencia que deberá 
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verificarse a los ocho días de promovido el inciden

te. En tanto que el artfculo 360 del Código Federal 

de·~roced1mientos Civiles, manda abrir un período -

dilatorio de prueba de diez días, debiendo el tribu

nal_· dictar sentencia· dentro de cinco días siguien--

tes, en lugar de tres como lo dispone el artículo -

·5 4 2 de 1 . C ó d i g o P roces a l e i v i 1 v i gen te p a r a e l E s ta do 

de Ve-racruz. 

El. capítulo de los incidentes en el Código F!:. 

deral de Procedimientos Civiles, consta de siete nu

merales que se encuentran comprendidos del 358 al --

364. El artfculo 359 establece la diferencia entre -

incidentes que ponen obstáculo a la tramitación del 

juicio principal y los que no impiden que el juicio 

continúe. El artículo 360 establece como término pa

ra contestación a la demanda incidental el de tres 

dfas, citando el juez a las paftes, de no haberse -

promovido pruebas, a una audiencia de alegatos que -

se efectuará dentro de los tres días siguientes al -

primer proveido. Si se ofrecieren pruebas por las 

partes, se abrirá una dilación probatoria de diez 

dfas, pronunciando el 5rgano jurisdiccional su reso

luci5n dentro de los cinco dfas siguientes. El artí

culo 361 ordena que en los f ncidentes se respeten to 

das las disposiciones sob~e pruebas. 
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b.- Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

Lo.s Códi.gos Procesales Civiles de ·18}2 y 1884 
. ' 

para el Dfstr.ito Federal y Territ'orio_s, c·e>.nsagrar:on 

·Capí.tulo. espeé:i_aJ.. a los· incf·dentes, .definiénd.oJ·o!L en 
. . . . . : " .: ' '.·. . . . ~· .. · '. 

sus artículos ·86.1 'l 1406·respectí.vamente, "eri .la for-

···ma siguiente: uson inc·identes .las cUestÍón~s· que· se 

.: p r O m U e V é n en . U n j U i C i O y t i e n en re J a C i cS n 
con el negocio p·rincipal 11

o 

·• ' . . . 
1nmed1.ata ·- .. 

Ahora bi~n, el· C6digo de Procedimientos Civi

les de 1932 para el Distrito Federal, actualmente en 

vigor, suprimió el capítulo relativo a Jos inciden-

tes, lo que no podemos dejar de criticar, ya que las 

reglas generales deben ubicarse en un capítulo espe

cial, sin perjuicio de que sean reguladas en una fo~ 

mamás amplia y particular en otras disposiciones, -

como lo es el caso de Ja recusación. 

Sín embargo, hoy resulta meritoria la reforma 

hecha al Código de Procedimientos Civiles de 1932 p~ 

ra el Distrito Federal, por Decreto Presidencial de 

fech.a 26 de febrero de 1973 por lo que hace al régi

men de 1 os i n c i dentes , a 1 e o ns agra r en su a r tí.cu 1 o -

88 la tramitaci6n de éstos, cualquiera que sea su n~ 

turaleza, en forma sencilla, breve y bi~n definida, 

t e r m i n á n do se a s í c o n 1 a s c o n t r ad i ce i o n e s q u e · ex fs "" ·· -

,¡ 
1 
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tfan en los artfculos 430 fracci5n 1 y 440 respecto 

a la forma de tramitar estos supuestos, que consti-

tufan, casi sie~pre, verdaderos refugios para la ---
11chicana11 y la mala féº 

Ante esta nueva situaci6n, debemos concluir -

nuestro estudio compaf'.ativo, declarando la igualdad 

del procedimiento incidental que rige actualmente en 

el Distrito Federal con el del Estado de Veracruz, -

con la Gnica salvedad de que el término para pronun~ 

iiar sentencia interlocutoria en el C6digo Procesal 

Civil vigente para el Distrito Federal, es de ocho -

días y en aquel de tres, pero muy justificable si 

consideramos el cGmulo de asuntos que se ventilan 

diariamente en el Distrito Federal. 
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CAPITULO V 

JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE INCIDENTES. 

La consulta y·aplicación de la Jurispruden--

cia, fuente directa de nuestro derecho es siempre ne 

cesaria, por reportar utilidad de llenar lagunas, co 

rregir errores y encauzar contradicciones de la ley. 

La Jurisprudencia es norma obligatoria para -

nuestro derecho positivo y por ende fuente formal 

del derecho, con valor aclaratorio del ordenamiento 

legal abstracto. No solo en M§xico, si no en el ex-

tranjero, la Jurisprudencia desempeña una función im 

portantfsima en la integración concreta del derecho. 

"La doctrina define los incidentes como cues
tiones que se promueven en un juicio y que tienen re 
lación inmediata con el negocio principal. Aplicando 
esta doctrina que estuvo contenida en el articulado 
del Código de Procedimientos Civiles de 1884, pero -
que no fué reproducida en el C6digo actual, debe con 
cluirse que no puede haber incidente si no hay jui-~ 
cio pendiente. En consecuencia, en los casos en que 
el juicio ya fué resuelto por sentencia que causó -
ejecutoria, bién por Ministerio de Ley o por resolu
ción judicial, no podrán suscitarse inciden.tes 11

• 

Tomo XIV. p. 669 de Anales de Jurisprudencia. 

Esta ejecutoria confirma lo anteriormente ex

puesto en cuanto a que no pueden existir incidentes 

ni antes de iniciado el juicio, ni una vez que ha al 

canzado autoridad de cosa juzgada la sentencia res--
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pectiva. 

"1 ne i dente de nu 1 i dad en 1 a ejecución de sen
tencia. 

Es cierto que en el curso de los procedimien
tos tendientes a la ejecución de un fallo, se pueden 
promover incidentes, pero estos invariablemente de-
ben tener relaci6n con la ejecuci6n misma y de ning~ 
na manera pueden afectar las cuestiones debatidas -
dentro del juicio resuelto por el fallo ejecutoria--
do. · 

Tomo XXXI 11. p. 516 del Seminario Judicial de 
la Federación. 

El comentario que podemos hacer al respecto, 

es en el sentido de que una vez pronunciada la sen-

tencía definitiva por el juez, se suspende la juris

dicci6n que la ley le ha conferido para el efecto de 

resolver cuestiones sobre las cuales haya versado la 

contienda. Motivo por el cual no puede admitir inci

dentes de nulidad de actuaciones que comprendan la -

sentencia misma y que afecten a los trámites anterio 

res a el la. 

"La competencia de las autoridades~ judicia-
Jes es materia de interés púb1 ico, por lo cual esas 
mismas autoridades aún de oficio deben ocuparse del 
estudio de esa cuesti6n, de manera principal y pref~ 
rente". 

Tomo XXIX. p. 381 del Seminario Judicial de -
la Federación. 

Esto es de suma importancia, ya que el juez -

~n cualquier estado del proceso, puede analizar su -

competencia y si se estima incompetente declinar el 
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conocimiento del negocio. 

"Las cuestiones de personalidad son examina-
bles en cualquier momento, tanto en primera como en 
segunda instancia, por la sencilla razón de que se··-

-ría antijurídico y violatorlo de garantías resolver 
una contienda en la que una de las partes no estuvíe 
ra legítimamente representada, aparte de que sería ~ 
absurdo condenar o absolver a qui~n por no estar de
bidamente representado resultara un tercer extraño -
al juicio. 

Tomo XXI. p. 519 del Seminario Judicial de la 
Federación. 

De lo que se desprende que en cualquier momen 

to del proceso, y aún en la segunda instancia, puede 

de oficio examinarse la personalidad de los litigan

tes, por ser ésta de orden público. 

En cuanto al incidente de reposición de los -

autos que se perdieren o extraviaren, la Suprema Co~ 

ta de Justicia de la Nación ha sustentado el siguie~ 

te criterio: 

HEs cierto que el artículo 62 del Código de -
Procedimientos Civiles del Distrito Federal (1884) -
manda efectuar la reposición de los expedientes ex-
traviados, pero si el interesado declara que no le -
es posible hacer la reposición total, no es procede~ 
te sostener que el fallo debe quedar sin dictarse in. 
definidamente~ si no que deberá pronunciarse con los 
elementos que obran en autos. 

Tomo XXV.· p. 1743 del Seminario Judicial de -
la Federación. 
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Cuando se procede a la reposición de autos, -

la orden que dicte el juez para que la sentencia de

finitiva cuya copia se agrega se notifique a las PªL 
tes es legal pués nada impide que estando repuesta -

la sentencia surta sus efectos, ya que de otro modo 

con el pretexto de no haberse repuesto todos los au

tos, que alguna de las partes dijera que faltan, se 

suspendería infundadamente la ejecución de la sente~ 

cia con grave perjuicio de la administr~ción de la -

justicia. 

11 La ejecución de sentencia es un procedimien
to especial que culmina con el remate o la adjudica
ción, mediante la revisi5n de todas las actuaciones 
que lo constituyen, y de ello no se sigue que deban 
ser aplicables en el amparo por violaciones a ese -
procedimiento 1as reglas establecidas en las fraccio 
nes 11; 111 y IV del artículo 107 Constitucional, am 
paro contra la sentencia definitiva y en segundo, -
por que precisamente el auto aprobatorio del remate 
tiene por materia el examen de todo e1 procedimiento 
que le precede, en la cual las part~s no pueden le-
gatmente hace• valer recurso de especie alguna que -
demore la ejecucf5n, cosa que no acontece en la sen
tencia definitiva". 

Tomo XLIX. p. 1740 del Sern::'i";ario Judicial de 
la Federación. 

De manera que si las violacíones cometidas en 

el curso del procedimiento de remate se han de juz-

gar de oficio en el auto que Je pnne Fin, es necesa

rio que se alegue primero con agravios en la apela-

ci6n y despu~s en el amparo. 
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E~ anterior comentario se confirma con la si-
guiente tesis sostenida por la H. Suprem~ Corte de -
Justicia de la ·Na~i6n, que dice: 

11 El p ro c e'd: i in i e rí to de e j e cu e 1 o n . de sen ten c i a - -
' 'culmina·: con e 1 'auto de ap roba(:·¡ ón' de, rema te. y' en,· és-

' te.· el juez está obligado a examTr¡ar de·!llanera ·forzo
sa todos los procedi'mientos qLle ledieron.·origen, .;.._ 
por lo que las partes no están ob] iga'das a formular 
p ro t e s tá e o n t r a . 1 a s v i o 1 a e i o n e s. . d e p ro e e d i m i e n to · q u e 
estime'n·que se han come'tido en':el 'incidente de ejecu 
i~~n y s61o lo estáh a expresarlas como agravio~ en~ 
¡1 a a pe 1 a c i ó n q u e 'in t e r pon g a n e ó ri t r a . e 1° me n e i o n a do . - -
a~to ~ara que sea tenido en cuenta en el amparo que 
sé· interponga con·trá la in'terlocÚtoria de segunda 
ins tan.cla. 

Tomo XLVI l. p. 476 del Semanario Judicial de 
la Federaci6n. 

,.''' ~ 
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CONCLUSIONES 

1~- En nuestro concepto, incidente signifíca
toda· cuestión que surge en el.juicio, entre. las par 
ies que én ~l intervienen, y que tiene un~ rela¿i6n
directa e inmediata con el asunto principal, subs~-
ta n c i·.á n dos e en fo r m a e s pe e i a l , . en a 1 g un ó s · ca so s , en -
ottos!con uri~ regu1a~i6n procesal com~n, y ~ependie~ 
do! s u o r 1 gen de. .1 a e X [ s t: en¿ i a de 1 j u i e i o s r n e 1 e u a T 
no' s e -C::ta r fa • 

2. -· La razón fundamenta 1 de ser de los f n c i-
den tes que .se resuelven ~or ~uerda.separ~da, obedece 

. a 1 a ·neces tdad· d.e desembé:lrazar al ·procedimiento· pr f ri 
cipal de. la .materia incidenta.1 que no interrumpe su 
persecución, ni Influye en la sentencia final, con'.""' 
el fin de que el. Juzgador no distraiga su atenció.n de 
la .acciSn y eicepci~n ~ormuladas~ con cue.stfones que 
con el carácter de' acces_orias pud(·eran sür:gir .en el
juicio principal y que i.nvolucradas unas y otras, hi 
cieran aquel confuso e interminable. • 

. 3,- La razón de ser
0

de los incidentes que se
resuelven én la sentencl·a final. del juicio, obedece 
a ~ue la materia incidental corresponde e fnf lÜye en 
la decisión que debe ptonunciar el juez en lo p~inc! 
p 1 a , 1 u e g o no se p u e den res o 1 v e r é s t os· e n a u to i n t e!. 
locUtorio, como ejemplo tenemos el incidente de ta-
chas. 

4.- E~ de recomendarse la reforma de los pre• 
ceptos que contienen el término 11 artículo 11 como si
n6nimo de incid~nte, debiendo quedar s51o el término 
incidente. 

S.- Es acertado el sistema que sigue el Códi~ 
go de Procedimientos Civnes para el Estado de Vera
c~u~ de J932., y ~ctuaJmente en vigor, en lo que res~ 

. . ·.·( 

. pecta· c:(que el incidente de recusación sólo se adm.i ~ 
· .'..t'irá.,cuando ·se,.funde _en. cau'sa legal. En este serít ido 

s·upera a 1 a Ley adJet i va ve·racruzana de 1896, que. ad · ·. 
mitfa la recus~ci5n sin expresi6n de causa~· 
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6.- Es lamentable el hecho de que el Código -
vigente de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz de 1932 haya omitido reglamentar el inciden 
te de acumulaci6n, por ser ~ste de primordial impor= 
tancia, ya que es a mi modo de ver, el. procedimiento 
pertinente para la decisl6n de la excepci6n de 1 i--
tispendencla, y el medio jurídico que hace veler el
demandado para que se resuelvan en una sola senten-
cia las acciones que se hayan intentado en su contra, 
o cuando se hubieran propuesto las mismas ante jue-
ces diferentes o en 1 itigios separados ante el mismo 
juez. Es tambi~n esencfal en el incidente de acumula 
ción lograr la reunión de los expedientes tramitados 
ante diversos jueces, para que éstos sean resueltos
en uno solo, evit¡ndose de esta manera el pronuncia
miento de sentencias contradtctorfas~ Tambi'n tiene~ 
por objeto dicho incfdente evttar a los que 1 ftfgan
p~rdida de tiempo y gastos que se ocasionarfan por -
seguirse juicios diferentes sobre derechos o accto-
nes que deban resolverse en una sola sentencia. Por 
ello considero, ante tal omisión, que las reglas con 
tenidas en el Capftulo 11 del tftulo Und~cimo del C~ 
digo anterior de Procedimientos Civiles de 1896 para 
el Estado de Veracruz, respecto al incidente de acu~ 
mulación, pueden ser aplicadas en la actualidad, de
conformidad con lo dispuesto por el art7culo 10 tran 
sítorio 4et mismo, ya que adem~s contiene una regla= 
mentac!5n adecuada de este supuesto, en el sentfdo -
de que señala los casos en que la acumulación de au
tos procede, asr como los casos de su improcedencia, 
los efectos que este incídente produce y la forma de 
substanciarseº 

Sin embargo, es de recomendarse que en una~
pr5xima reforma al C6digo de Procedimientos Ctvíles~ 
vigente para el Estado de Veracruz, el Legísl~dor con 
sidere la situaci6n especial de este Incidente de-~ 
acumulací6n e integre al nuevo ordena~iento su regle 
me11taclón jurídica. -

7.- Es correcta la dencrnrnación de sentencia
interlocutoria que el C6digo de Procedimientos Cfvf~ 
les de 1896 para el Estado de Veracruz, daba a las -
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resoluciones que se pronunciaban sobre incidentes, y 
no la de auto definitivo que contiene el C6digo de -
Procedimientos Civl les vigente. de 1932 para el Esta 
do de Veracruz, ya que normalmente la interlocutori~ 
es sentencia sobre el proceso que dirime controver-
sias accesorias que prejuzgan al fondo del negocio -
principal, 
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